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Licenciado Qastro Monroy:

En cumplimiento a la resolución emitida por fa unidad de tesis, el 29 de jutio del año
2002, por medio de la cual se me nombró como asesor de Tesis, de la Bachiller, Wendy
Elizabeth Carias Medina, procedí a revisar el trabajo de tesis intitulado "l-A Ofú|SlÓN
Cotlo ELFililEHTO FUNDAñfEtrlTAL DE LA TEoRiA DEL DELtTo y LAs CLASES
DE OIIISIÓN EN EL CÓDrcO PENAL GUATEMALTECO DECRETO T7-7g'.

En eltrabajo de tesis la Bachilfer Carias Medina, realizó un estudio diligente aoerca del
tema, el cual pese a que es básico para la comprensión del Derecho Penal, no ha sido
discutido de la manera que merece en nuestro pals, en efecto quien hoy trabaja el tema
lo hace realizando propuestas y recomendaciones interesantes haciéndo un análisis
respecto a la legislación sustrantiva vigente y su aplicación, comparando también con el
PUntg de visJa de fe qug al regpecjo egtshtesrl trstadisJqs intemseiqnsle.s, gug
enriquecen la doc{rina penal, por lo que el aporte que genera el trabajo es digno de
encomio.

En virtud de lo establecido en el Artfculo 32 del Normativo para la elaboración de tesis
de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y $ociales y det Examen General Público, en
relación al mismo me permito qpinar:

r Estimo que el contenido cientffico y técnico de la presente tesis, pretende
destacar la importancia la omisión en la Teoría del Delito, contribuyendo al
enriquecimiento conceptual y jurídico de nuestra Facultad.

. La metodohgla utilizada paft¡ realizar la investigacón es la correcta, ya que
empleo el método inductivo, deductivo, así como el comparativo, dialéc-tico y
analftico, cumpliendo con los pasoe científicos necesarios.

¡ Las técnicas de investigación utilizadas son, la bibliográfica y de fichas.
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Es oportuno destacar el aporte cientffico del presente trabajo de tesis de grado,
ya que es notorio, en virtud de que se enfoca en la importancia de la omisión,
como elemento fundamental de la teorla del delito y las clases de omisión en el
Código Penal guatemalteco, Decreto 17 -73.

La redacción se encuentra adecuada, expresiva y aiustada a terminología legal.

Las recomendaciones y conclusiones son congruentes con eltrabajo realizado.

Considero como completa y suficiente la bibliografia consultada.

En definitiva, el contenido del trabajo cumple con los requerimientos cientÍficos y
técnicos, de conformidad con la normativa respectiva, por lo anteriormente expuesto me
permito emitir DICTAIIIEN FAVORABLE, aprobando en su totalidad el trabajo de
investigación, estimando que no hay más consideraciones pertinentes.

Atentamente,

Áí$sstt". ftt frffiil;r tüinnda Ramí¡ez' Ábogado y Notario
Colegíado No. 5129

4u. fr&t+na2-15, Z. 9, ld'r Co@a&fua Plaafu' ÁIAr af, a fel{eno2.#a$7g
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UNTDAD esssoRi¿ DE TESrs DE LA FACULTAD DE cIENCres ¡unioICAS y
SOCIALES. Guatemala veintitrés de marzo de dos mil nueve.

Atentamente, pase aI (a Ia) LICENCIADO (A) HUGO ROBERTO JATIREG{II, para
que proceda a revisar el trabafo de tesis del (de la) estudiante WENDY ELIZABETH

' : CARIAS MEDINA, Intitulado: 'AA OMISION COMO ELEMENTO
-Y FUNDAMENTAL DE LA TEORÍA DEL DELITO y LAS CLASES np oulsrórl

EN EL CÓOICO PENAL GUATEMALTECO DECRETO Í7-73-.

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado (a) pma realizm las
modificaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación,
asimismo, del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer
constar el contenido del Artículo 32 d,el Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público, el cual
dice: "Tanto el asesor como el revisor de tesis, hm¿án constar en los dictimenes correspondientes, su
opinión respecto del contenido cientifico y técnico de la tesis, la metodología y tenicas de investigación
utilizadas, la rcdacciórq los cuadros estadisticos si fueren necesarios, la contribución científica de ia
misma, las conclusioncs, las rwomendaciones y la bibliogreña utiliz¿da, si aprueban o desapruebwr el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pertinentes".

cc.Unidad de Tesis
CMCM/sllh

LIC. CARLOS



Licenciado Hugo Roberto Jáuregui
Abogado y Notario

Colegiado 4,535

CAfr,-tO S Avl AT{UE Í. C ASí?O svfONTAy

Qüatem"a.ta" oA [e mayo {e zoog

FACUTT/{D D[ ñIHNCIA$
n rRlnrf lA:q V $()ClÉ\Lf iS

Jrfs Dr TAUNIDAD Ds Asrso:RIADT fEsls lT=i\'l-Fcf{"üf mllyAC'.rJrfAfr DE Crf^tCrAS JUK|DTC-LS V SOCIA-IES ll llii
tun,IIWRsIDAD Dr SA¡\f CAM,os DE EUATEJ'rATA\(I O 6 }-|AYO 2OO9
5U DfsrAci{o ll \\ l\ ír,t,,, r i¡{

fr,esyetafi{e -tícentíalo Castra *tünroVl r rrna ---Y-"-= --

9or nomÚrmníqtto srnanadb db esa uníáad- di tesís segunyrm,i¿bn^cia d"e
feeñn 2? d! milrzo {et ann 2oog, se me nomÚróyaraieyísar eítra6üo {n
tesis {e h estuütante'Wenly Eflzahetñ Carias Ne{tnn" intítufa^lo ".tA
ofu4rsrÓN cotuto rfEsLrMfo yttN'DAJt4t Af, Dr .m,.rAa&fA DEt.
DttIlo y r,As cr.As:Es Dr ogvtrsrÓ^,t Ejl{ W CúOtgO f.lg,tAr,
EAA*,IvIA-ITTCO DfCefÍO t7 -z g'.

De co{onní"dal con ef Artícufo sz 6ef Stormativo yara [a ffaúoracíóll &
ifesís {e fícencíattra en Cí.encías firríú{.as y iocíafes y det Exarnen
6swra[- Wáfrco, fuego le rwkar cuílalosamet¿te ef wahajo {e tesís
somctílo a mí cotuíierarí.ún, yroeeio a lar mí úctam^en le ia síguínnte
TfI0LflAT6E

1. Es oyortuno rn¿trclonar ef ayorte de{ csr*pnllo cíqttfffro y técnlto {ét
yresente trañajo ya npe resu{ve le manera sencífta" a( esutúante {e
6erecfw, ef conceyto db omisifiI4" y apúrta at estu^{íante xln
etrwclmí.ento teúríco úe {n feorí^a {et neñto y {e ínterltretaciún le tos
e fem.uú os car act erístic os de t de ñt o.

2. .tos méto{os de lnttestlTa.c.l.úll n¿cesarl.os para ohtener {a fnfonnacfmt
mris acttmfrzala soÚre e{temgfiteron e[método itúrrct*o, {e{uctíyo,
cümJg car &títt o, tta{.éctico y anafrtíco.

a 3-08, Zonal. Telefono:
2232-5940
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En cuanto a fa contríhucíon cíentífica lef yresente trabajo es le
ver{a.úera ímyartancín yo 61ue se 6rín{a un conncímíento teórko le
fa feoría úef ne{íto y fa ínteryrreta.cí.ón le tos e{ementos caracterktícos
de[ lefrto, esyecía&nente a {o refathto a fa omísíútu

{.a relaccínt se encuentra afecuala" cotL fexíco juríñco y con
termírw{ogía tega|

f.as csncfusí"oncs y recMaci.ones sun cüTectas y tí¿tten e{ utfoque
ayroyíalo,

7. fína{mente cotuí.{.ero que ta 6í6frografía cowuftala es suficíente y
cvmyteta

A{ yresente tra^6ajo se [e fticíeron (as correccí.on¿s ogortunns, {as cuahs
fuzron atenúlas yor te estu{tante y en cunsec'u.encía DICíASLIA,1C)
f-ÑAWBtEivrEMf, en vírtu^{ que se satkfaren {os requerímí.entos
esta6fe,cílos.

Sín otro yartícufar rnp es grato

Atentatnente,

Segunda Avenida 3-08, Zona L Telefono:
2232-5944
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Attículos 31,33 y 34 dei l,Torrnativ+ para la elal¡aracrón de Tesis ttrs tr.iceuc-iatura en
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INTRODUCC|ÓN

Este trabaio es un estudio parz¡ determinar si la omisión es o no, un elemento

fundamental en la teoría del delito y determinar las clases de omisiones regutadas en el

Código Penal Guatemalteco, Decreto 17-73.

El presente trabaio üene como objetivo, destacar la importancia de un estudio profundo

relativo al concepto de la omisión, resolver de manera sencilla al estudiante de derecho

el concepto de omisién, aportar alestudiante de derecho.un mnocimiento teórico de la

teoría del delito y la interpretación de los elementos caracterlsticos del delito, resolver al

estudiante de derecho las dudas que sobre el elemento esencial del delito pudiere

tener, crear en el estudiante de derecho una responsabilidad de estudio sobre este

elemento tan esencial.

La hipótesis planteada fue: establecer que la omisión es un elemento fundamental en la

teorfa del delito, ya gue en el derecho penal no sólo contiene normas prohibitivas sino

también, aunque en menor medida, normas imperativas que ordenan acciones cuya

omisión puede producir resultados socialmente nocivos.

Es por esta razón que el contenido capltular del presente trabajo se encuentra

desanollado en cinco capítulos que se dividen de la siguiente manefia: el primero

comprende lo relativo a la teoria del delito, la evolución de la teoría del delito, el

concepto de delito, los criterios para definir al delito, la estructura del delito, la

clasificación de los delitos, y los elementos caracterlsticos del delito; en el segundo, se

(1)



CAPÍTULO I

1. Teoría deldefito

Para poder tener una definición propia de la teorfa general del delito, se debe hacer

un análisis de la estructura del delito y de los elementos que lo conforman, pues esto es

precisamente lo que está contenido dentro de la teoría general del delito, todas las

características y elementos gue son comunes a todos delitos.

Francisco Muñoz Gonde, señala: "La teoría general del delito se ocupa de las

características comunes que debe tener cualquier hecho para ser considerado delito,

sea en el caso concreto una estafa, un homicidio o una malversación de carácter

público."1

Jáuregui lo define: "como parte de la ciencia penal que se ocupa de explicar qué es et

ilícito para tales fines, es decir, tiene la misión de señalar cuales son las caracterfsticas

o elementos esenciales de cualquier delito.nz

Ampliando el concepto anterior, Jáuregui señala que: "la teorla general del delito "es

una construcción dogmática que proporciona el camino lógico para averiguar si hay

delito en cada caso @ncreto, razón suficiente por la que no se puede limitar a definirla

como una conducta dañosa gue afec'ta intereses de terceros, o que vulnera los

I Mrñoz Conde, Francisco. Ilerecho Pensl, Parte Generat Pág. 211.
2leugue4 Hugo Roberto. Apuntes de la Teorla det detlto. p¿g t.

a.
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propuestas que suelen hacerse para significar un hecho o conducta humana

las costumbres ciudadanas dentro del sistema axiológics socialmente prees{ableeids

por la sociedad dentro de la comunidad".3

Es decir, Jáuregui señala que: "la teorla del delito constituye pues, una metodología o

un sistema melodológico que permite al penalista, independientemente de la función

que ejeza en el sistema de justicia penal, ya sea como un juez de paz, de instancia o

de sentencia, fiscal, defensor, docente o estudiante universitario de ciencias jurídicas y

sociales, detenninar con criterio técnico y cientffico si en un determinado hecho se

cometió o no delito.d

Zafiaroni indica que: ose llama teorla del delito a la parte de la ciencia del derecho penal

que se ocupa de explicar qué es el delito en general, es decir cuáles son las

características que debe tener cualquier delito."5

Evolución de la teoría deldelito

Ya a finales del siglo XlX, Von Liszt, en su tratado de derecfio penal, trducido al

español por Quintiliano Saldaña y Luis Jiménez de Asúa, Madrid 1919, definía el delito

como: oacto, mntrario a derecho, culpable y sancionado con una penaÑ. El centro de

3 Jáugueri, Hugo Roberto. Ob.Cit. Pág I
o rbid.
t Zaftroni, Eugenio Raú|, Manual de Derecbo Penal, Parte GeneraLPátg.31l.
" VonLiszt Trat¡do de Derecho Penal" Pág.59



esta definición lo constitula el acto, ta acción entendida como un proces" *r.Éijmn-* ?
un movimiento corporal que producía un cambio en el mundo exterior Por s.

l tunara, l '¿

concibiendo, pues, la antijuricidad como una simple valoración del acto, del proceso

causal objetivo externo.

Con ello, aceptaba el concepto de antljuridicldad objetiva desanollado por llierino quien,

superando la confusión reinante en esta materia en el ámbito del derecho civil, había

destacado que también la lesión objetiva de las normas jurídicas produce con-

secuencias jurídicas. Pero naturalmente, no bastaba en Derecho Penal con la

valoración del acto, por lo que a ella añadió Von Liszt, la valoración del autor de ese

acto, es dec¡r, la culpabilidad, concebida en un sentido meramente psicolfuico, como la

relación subjetiva entre el acto y su autor, formando asl las ltamadas formas de la

culpabilidad, el dolo y la culpa, precedidas por la constatación de la capacidad psíquica

del autor, la llamada imputabilidad.

Estas tres características: acción, antijuridicidad y culpabilidad, formaban la esencia del

concepto de delito, aungue a veces era necesario, además, añadir algunas

características que condicionaban todavía el castigo, pero que no tenfan nada que ver

con el acto mismo ni con sus elementos, y que debían considerarse separadamente, las

llamadas condiciones objetivas de penalidad, excusas absolutorias, etc.

El esquema que se acaba de describir se distinguía por su sencillez y claridad: la

valoración del acto, concebido de un modo causal-objetivo, constitula la antijuridicidad:
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pabilidad. Faltaba todavla, sin embargo, un elemento que diese consistenc¡"fá""."r f*,

valoraciones y las vinculase a la norma jurldico-penal positiva: La acción, de c@

valoración se trataba, debfa, por imperativo del principio de legalidad, encajar en la

descripción contenida en las normas penales, el descubrimiento de esta tercera

caracterfstica, meramente formal, pero importantisima, en la teorla del delito se

denornina a la adecuación de una acción a la descripción contenida en la norma penal,

tipicidad.

La tipicidad no tenía ningún significado valorativo, era simplemente la descripción del

suceso objetivo extemo en la norma penal; la subsunción en ella no significaba todavía

nada, pero er¿¡ el punto de referencia de las sucesivas valoraciones y se convertía así

en una caracterlstica conceptualdeldelito, en esta consideración deldelito como acción

típica, antijurldica y culpable, amenazada con una pena, se agotaban todas las

posibilidades de análisis del hecho punible y se daban las bases para una discusión y

evolución que todavfa está vigente.

Muñoz Conde, Francisco, en su libro Derecho Penal, parte general indica que: "La

primera quiebra de este sistema comienza a aparecer en su propia base, en el concepto

de acción. Pronto se demostró que el concepto causal de acción era incapaz de

sostener todo el edificio de la teoría del delito. Ya en 1904, el fitósofo del derecho y

penalista, demostró la imposibilidad de reducir los conceptos de acción y omisión a un

denominador común al no haber en la omisión movimiento corporal alguno y ser, por

esencia, la negación de una acción. Por ello, propuso que el concepto de acción se
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k"tr,., o)sustituyera por el más concreto de realización del tipo, e igualmente, el sistema fallabd

en los delitos de mera actividad, porque también en ellos faltaba el movimiento corporal.

Así, por eiemplo, la esencia de las injurias verbales no radica, intentando salvar un

poco el concepto causal de acción, en la inervación de las cuerdas bucales, sino en el

significado socialque se les atribuye.'7

Al mismo tiempo, empezó a mostrarse también la quiebra de la tajante separación entre

antijuridicidad y culpabilidad, según el binomio objetivo-subjetivo y ello porque en

algunos delitos, como el hurto o la injuria, era imposible calificar la acción como

antijurldica si no se recunía desde el primer momento a determinados elementos

subjetivos: elánimo de apropiarse de la cosa mueble en el hurto, elanimus injuriandi en

la iniuria, etc. Muñoz Conde, en su tratado de derecho penal anota que: uel

descubrimiento de este dato fue en el ámbito del derecho civil y posteriormente fue

trasladado al derecho penal, siendo Mayer y Mezger el que mejor ha desarrollado y

analizado sus @nsecuencias en su Tratado de Derecho Penal, constituyendo el punto

de partida de la elaboración dogmática de la teorfa del delito en España y

Latinoamérica.ú A partir de ese momento ya no se podrá decir que todo lo objetivo

pertenece a la antijuridicidad y todo lo subjetivo a la culpabilidad.

La confusión que este hecho pudo originar entre las categorfas de la antijuridicidad y la

culpabilidad fue anulada en cierto modo por el descubrimiento de una teorfa normativa

de la culpabilidad que ya no veía la esencia de esa categoría en una mera relación

7Mrñoz Conde, Franciscon Tcorfa general del delito. P6g.217.
8 rbid.
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psicológica entre el hecho y su autor, sino en el reproche que a éste se le hacia

haber actuado de otro modo, pudiendo hacerlo, sólo asl podia

satisfactoriamente por qué quedaba impune el autor de un hechs antijurídieo que habla

actuado dolosa o culposamente cuando se encontraba en una situación extrema de

motivación anormalo de necesidad.

lgualmente se acentuaron los aspectos normativos de la antijuridicidad con el concepto

de antijuricidad material como lesión de bienes jurídicos y con la idea de la ponderación

de bienes, que tuvo su reflejo en la creación de una causa supralegal de justificación en

el caso de conflictos entre bienes jurídicos de igual valor.

Por otro lado, la distinción entre tipicidad y antijuridicidad se relatMzó kmbién con el

descubrimiento de los elementos normativos del tipq es decir, de aquellos elementos

que requerían de una valoración, como, por eiemplo, los términos funeionario,

documento ptiblico, ajenidad, etc. Muñoz Conde indica que: de aquf a considerar gue

la relación entre tipo y antijuridicidad era mas estrecha de lo que se había mantenido

hasta ese momento sólo había un paso, paso que fue dads por M.E. Mayer al

considerar que la tipicidad era un indicio de la antiiuridicidad, y que fue llevado a sus

últimas consecuencias por Mezger, para quien el üpo era el fundamento. La ratio

essendi, de la antijuridicidad.'9

Este proceso de transformación que sufre el originario sistema clásico se caracteriza

por el intento de referir a valores las categorias de la teoría general del delito,

6

trbid. P&g,2lr,
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tuvo su máximo esplendor y reflejo entre los penalistas alemanes, y por el afán

sustituir el fonnalismo positivista por un positivismo teleológico referido a valores

(sistema neoclásico de la teorla deldelito).

Estas aspiraciones no pudieron realizarse completamente, pero sus observaciones

críticas abrieron la puerta a una nueva y más importante transformación sistemática: la

teorla finalde la acción.

El origen de esta teorfa se encuentra, en la Psicología del pensamiento, su punto de

partida era la vinculación del Derecho a las estruc'turas lógico-objetivas, es decir, a las

estructuras del ser tal como éste aparece en la realidad. De acuerdo con este punto

de partida se asigna a la ciencia del Derecfio penal la misién de elaborar un sistema

partiendo de dichas estructuras. La ciencia del derecho penal tiene que partir siempre

del tipo, pero debe luego de ir más allá y descender al ámbito de lo ontolfuico, de to

previamente dado. Este ámbito antolfuico que sirve de base a la ciencia delderecho

penal no puede ser otro que el concepto de acción; pero este concepto de acción no es

ya, como pretendieron los partidarios del sistema tradicional, un concepto causal, sino

final. La acción, antológicamente considerada es, según Welzel, el ejercicio de

actividad final; la finalidad, o el carácter final de la acción, se basa en que el hombre,

gracias a su saber causal, puede prever, dentro de ciertos limites, las consecuencias

posibles de su conducta y tener fines diversos y dirigir su actividad, conforme a un plan

a la consecución de estos fines.

7
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Muños conde señala que: "más rec¡entemente ha surgido también en

planteamiento funcionalista de la teoría del delito en el que las distintas categorías-

contemplan desde el punto de vista de su funcionalidad para el sistema social de

convivencia."lo El principal representante de esta tendencia es Gunther Jakobs, quien

en su tratado de derecho penal, parte general expone una visión puramente

tecnocratíca del derecho penal y de la teoría del delito, en la que el carácter conflictivo

de la convivencia social queda convertido en un problema que tiene que ser reducido y

resuelto en las categorlas jurídicao, de forrna puramente funcional, desde esta

perspectiva el delito se define como la frustración de expectativas normativas y la pena

como la confirmación contra fáctica de la vigencia de las normas infringidas. El

sistema normativo de referencia, los,intereses y los csnflietos que lo sustentan no son,

sin embargo, en sl mismos obieto de valoración o crltica. Las categorfas del delito se

elaboran desde el punto de vista de su funcionalidad intrasistematfca, con criterios

ordenadores extraídos del propio sistema, Es indiferente gue el sistema sea el de un

estado democrático o el de un estado totaliüario, el de un convento de monjas o el de

una banda de ladrones, lo que importa es la estabilidad del sistema mismo y la

funcionalidad de las distintas categorlas y @nceptos elaborados para conseguir esa es-

tabilidad.

No cabe duda que con ello se consigue un alto nivel de abstracción conceptual,

aunque a costa de darle a la dogmática juridico-penal un carácter puramente descriptivo

y neutro, en el que cualquier valoración o críüca del sistema de referencia está de

antemano excluida. Este carácter pretendidamente neutral de la teoría funcionalista

to Muf,oz Conde, Francisco, Ob. Cit Pág.21?.
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deldelito es dificilmente compatible con la amarga realidad de un derecho penal

todos los pafses del mundo, también en los más avanzados y democráticos,

grandes puntos conflictivos (aborto, penalización del consumo de drogas, pena de

muerte) y se aplica a los sectores mas marginales y desfavorecidos económicamente

de la población.

La teoría general del delito, tiene su enfoque en las caracterfsticas que debe revestir,

cualquier hecho, para ser considerado delito, que equivaldrla a una acción o conducta

humana, de esta manera tenemos que descartar todos los resultados producidos por la

fueza de la naturaleza, de entre todas las acciones humanas que se realizan, el

legislador seleccionó unas pocas y las describe en la parte especial de nuestro codigo

penal, u otras leyes como la ley forestal, la ley de narcoactividad, ley de armas y

municiones etc.

El aparato coneptual de la teorla del delito es produc.to de un método especlfico de

interpretación de la ley, el método dogmático que, respecto de esta cuestión particular,

pretende elaborar un esquema de imputación coherente, racional, y sistemático,

fundado en nuestra legislación vigente que permite resolver casos penales de manera

consistente, igualitaria y predecible.

Este esquema de imputación estruc¡tura las reglas de la responsabilidad penal,

contenidas en la parte general del código penal, el punto de partida necesario para el

desarrollo de la teorfa del delito, consiste, en la aceptación de reglas de la parte

9
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general del código, establece un sistema de imputación completo

consistente.

Es importante señalar que aún así el punto de partida no resulta verdadero, siempre

ha sido obieto central del movimiento de la codificación la regulación de determinadas

relaciones sociales en un cuefpo jurfdico único, el código que contempla todas las

situaciones y soluciones posibles. Por este motivo, el método dogmático resulta

adecuado para interpretar normas comprendidas en un sistema jurldico codificado.

Por lo que, resulta evidente que la teoria del delito construye un sistema de imputación

que en mayor o menor medida, refleja elesquema contenido en la ley.

La teoría del delito desanollada como producto de la aplicación del método dogmático

a la interpretación de los principios normativos generales de la legislación

guatemalteca, referidos a la imputación de responsabilidad penal, establece todos los

requisitos que deben ser verificables para afirmar la responsabilidad penal de una

persona que interviene en la comisión de cualquier hecho punible definido en la parte

especial del codigo penal, o en legislaciones penales especiales. Ello se aplica en

consecuencia a la resolución de todos los casos penales, puesto establece

precisamente los presupuestos generales de responsabilidad penal, por la comisión de

todo hecho punible, sin importar la particularidad del caso concreto.

La diferencia entre los diversos hechos punibles es una circunstancia absolutamente

inelevante en este sentido, puesto que se trata de presupuestos generales.

t0
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no la realidad en si, el delito y la ebra son unidades indivisibles aunque

estudio se divida. La cebra no es un animal, mamlfero, eguino, y rayado, si no que es

una unidad de la cual se ha extraído unas características.

Los dispositivos que la ley penal utiliza para individualizar una conducta prohibida se

llaman tipos, estos tienen un carácter eminentemente descriptivos, diremos que una

acción es típica cuando se adecúa a la descripción realizada por la ley, si sucede lo

contrario que no se adecua a la descripción de la ley diremos que es atípica, una vez

comprobada la tipicidad observaremos si la acción tfpica es también antiiurldica, esto es

contrario al ordenamiento.

Puede darse la situación de que nos encontremos ante una causa de justificación, el

clásico eiemplo es el de legíüma defensa. La persona que dispara sobre otro para evit¡ar

que la maten está realizando la acción tfpica delArticulo 123 del Código Penal, pero sin

embargo no es antijurfdica puesto que esta amparada en una causa de justificación.

La conducta tlpica antijurfdica la definimos como injusto penal, la norma penal contiene

un doble reproche: por una parte, considera reprochable un acto en si; y por otra,

considera reprochable elque una persona haya realizado ese acto.

Ef injusto penal, supone un reproche por el hecho, por esta razón un homicidio,

cometido en legítima defensa, no será injusto por cuanto el derecho entiende gue no es

reprochable ese comportamiento.

t2
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Admitida la conducta típica y antijurldica, el injusto, un juicio de reproche al

embargo, en algunos supuestos, este juicio de reproche del autor, culpabilidad,

tendrá sentido por cuanto éste no conocía el carácter antijurldico del aoto, no tenía

capacidad pslquica suficiente, o no se le podía exigir otro comportamiento. En este caso

con causas que excluyen la culpabilidad, por ejemplo si un enajenado mental mata a

una persona su conducta será injusta pero no habrá un reproche alautor.

Finalmente, algunos autores entienden que para poder imponer una pena, son

necesarios otros requisitos no encuadrables en ninguno de los anteriores; Por ejemplo

la no prescripción, la presentación de querella en delitos privados, etc., a este requisito

totalmente heterogéneo, lo denominan punibilidad o penalidad. Sin embargo considero

que éstos han de quedar fuera de la teorla del delito por ser más bien de carácter

procesal, el hecho que una acción típica antijurídica y culpable no $e pueda castigar, no

impide gue nos encontremos ante un delito.

De lo analizado anteriormente, partimos de la acción para llegar al autor, sin embargo,

algunas teorlas pretendlan realizar el camino inverso, es decir, analizar en primer

término al autor para de alli llegar a la acción. La influencia hegeliana era clara nadie

puede actuar con relevancia jurídica si no es libre, los motivos aducidos son que el

hombre es anterior al delito y que sin autor no hay conducta. Con respecto al primer

motivo habría que responder que el criterio cronológico no es relevante porgue si no lo

primero será la tipicidad (la ley) y después la acción. En cuanto el segundo es tan

cierto como contrario, sin delito tampoco hay autor, por otra parte admitir este criterio

puede llevarnos hacia un derecho autoritario y excluyente.

13
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$e correrla el riesgo de internar a un enajenado mental, sin llegar a

conducta que realizó era antijurldica, adicionalmente generarla numerosos

técnicos de difícil solución, Por ejemplo, no podrfamos admitir legltima defensa frente

al ataque de un enajenado mental, puesto que éste no podría realizar una conducta

antijurídica o contemplado en nuestra ley penal, de conformidad con el Código Penal

Guatemalteco en su Artícufo 10. que nos habla sobre el principio de legalidad, en

concordancia con el Artículo 23 de la imputabilidad, aunado a las causas de

justificación, y de inculpabilidad contenidas en el Artículo 24 y 25 de dicho Código

Penal.

El sistema de la teorfa del delito se construye fundamentalmente a partir de los

principios polfticos criminales que se establece en nuestra Constitución Política y

tratados internacionales.

El sistema de la teoría del delito, 6s un sistema de categorías ctasificatorio y

secuencial, en el que, peldaño, a peldaño, se van elaborando, a partir del concepto

básico de acción, los diferentes elementos esenciales comunes a todas las formas de

aparición del delito. De una categoría pasar a la otra, de la tipicidad a la antijuricidad, de

la antijuricidad a la culpabilidad, etc. por lo que ha de tratarse en cada categorla los

problemas que son propios de la misma.

De esta manera, si del exámen de los hechos resulta, por ejemplo, que la acción u

omisión no es típica, ya no habrá que plantearse sies antijurídica, y mucho menos sf es

culpable o punible. Cada una de estas categorías contiene, pues, a su vez, criterios

t4
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valorativos prop¡os con distinta trascendencia teórica y práctica.

1.2. El concepto de delito

El delito como razón de la existencia de toda actividad punitiva del Estado y como la

raz6n de ser del derecho penal, en el devenir de la evolución histórica, ha recibido

diversas denominaciones atendiendo a que siempre ha sido una valoración judicial, se

tiene conocimiento que en el derecho más lejano del antiguo oriente: Persia, lsrael,

Grecia y la Roma primitiva; se consideró primeramente como la valoración objetiva del

delito, castigándolo con relación aldaño causado.

Fue en la Roma en donde aparece la valoración subjetiva del delito, o sea juzgando la

conducta antijurídica atendiendo a la intención dolosa o culposa, tal como está legislado

en la actualidad.

Refiriéndose al delito, en la antigua Roma se habló de noxa o noxia que significa daño,

posteriormente apare@ en la cultura romana para identificar la acción penal, tos

términos: flagitium, scelus, facinus, crimen, delictum, enhe otros, teniendo mayor

aceptación hasta la edad media los términos: crimen y delic.tun. El primero se utilizó

para identificar a la inftacción o delitos de mayor gravedad, los cuales eran castigados

con una mayor pena y el segundo para señalar una infracción leve que seria castigada

con una pena menor.

l5



Actualmente, en la cultura jurídica moderna y en especial en nuestra

habla indistintamente de delito, crimen, infracción, hecho o acto punible,

delictiva acto o hecho anüjurídico, hecho o acto delictuoso, ilícito penal, hecho penal,

hecho criminal, contravención o faltas.

Gon respesto a la terminologla De León Velasco señala: 'la técnica moderna plantea

dos sistemas: el sistema bipartito que emplea un solo término para las trasgresiones a

la ley penal graves o menos graves, utilizándose la expresión delito en las legislaciones

europeas, principalmente germanas e italianas; y se emplea el termino fatta o

contravención para designar las infracciones leves a la ley penal, castigadas con menor

penalidad que los delitos o los crímenes."l1

Considerando la división que plantea el Código Penal, Decreto 17-73, pdemos afirmar

que se adscribe al sistema bipartito al clasificar las infracciones a la ley penal del

Estado en delitos y faltas.

Desde el punto de vista iurídico, delito es toda conducta que el legislador sanciona con

una pena. Esto es, @nsecuencia del principio nullum crimen sine lege, que rige el

derecho penal moderno. Este principio impide considerar delito a toda conducta que no

caiga en los marcos de la ley penal. Este concepto que se da es formal, y nada dice

sobre los elementos que debe tener esa conducta para ser castigada por la ley penal.

Las definiciones que dan algunos códigos, tienen elementos que el legislador exige

ttDe León Velasco, Hécüor Anlbal y José Francisco de Mm Vela. Ilerecho pen¡l $r¡temalteco Pág. I lS
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para considerar una acción u omisión como delito o falta, por lo que ya no son

definiciones formales de delito.

El legislador ha querido destacar en esas definiciones caracteres que le han parecido

relevantes, en orden a la consideración de un hecho como delito, que debe tratarse de

una acción u omisión, deben ser dolosas o culposas y penadas por la ley. Según la

ciencia del derecho penal, para elaborar ese concepto del delito, deben estar presentes

todas las caracterfsticas generales que son comunes a todos los delitos en particular,

tomando en cuenta todos aquellos elementos que son comunes a todos los delitos, se

puede definir éste, como la acción u omisión, típica, antiiurídica, culpable y punible,

tomando en cuenta que esta definición tiene carácter secuencial, ya que el peso de la

imputación va aumentando a medida de pasa de una categorla a la otra, teniendo que

tratarse en cada categoría los problemas gue son propios de la misma.

Existen otras definiciones de delito que son importantes de conocer:

a) Definición formal: Delito es lo que la ley describe como tal, las conductas que el

legislador sanciona con una pena.

b) Definición dogmática: "Delito es toda acción o conducta, típica, antijurfdica y culpable.

Algunos autores añaden el requisito de punible. Esta definición es muy ritit para

determinar en concreto si una conduc{a es delictivao.l?

c) Definición sustancial: Esta definición explica el fundamento del delito como el

comportamiento humano gue, a juicio del legislador, compromete las condiciones de

rz GonúlezCahuapé-Casaux. Apuntes de derecho penal guatemalteco. pág.27
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conservación, desarrollo de la comunidad y existencia y como resultado impone

sanción.

1.3. Criterios para definir aldelito

Para definir al delito existen varios criterios como lo son: El criterio legalista: desde la

nombrada edad de oro del derecho penal, se deja ver un criterio puramente legalista

para definir el delito, por que consideran al delito como lo prohibido por la ley, eoneepto

simplista e indeterminado y a su vez demasiado amplio porque, cuantos actos son

prohibidos por la ley, y sin embargo no constituyen necesariamer¡te una conducta

delic{iva. Por ls que, el delito se concibe según De Leén Velasco, Héetor Aníbal y de

Mata Vela José Francisco como: "la infracción a la ley del Estado promulgada para

proteger la seguridad de los ciudadanos resultado de un acto extemo dd hombre,

positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente dañosoo.13 El criterio

filosófico: los estudiosos del crimen se encaminaran por aspectos más filosóficos,

tomando en cuenta la moral, identificaban al delito como una conducta contraria a la

molaly a la justicia, o bien la violación de un deber, o libre intención de nuestro deber y

el criterio natural o sociolfuico: estos criterios, podrfan haberse analizado dentro de los

filssóficos, resulta mas interesante hacer el análisis de una manera independiente, la

postura más notabb a este criterio es quizás la adoptada por Rafael Garófalo al

plantear la teoría del delito natural, tomando como base dos clases de sentimientos,

que para el fueron los más importantes, el sentimiento de piedad y sentimiento de

probidad.

It De I¡ón Velasco, Héctor Anlbal y José Francisco de Mata Vela. Ob.Cit .pág. lll
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Cuadro comparativo de diferentes escuelas en eltratamiento jurldico deldelito:

"Escuelas delderecho
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Jusnaturalista Positiva Ecléctica

Principio de legalidad

total

Excepción en medida de

Seguridad

No distinción filoséfica

Pragmatismo

Delitq eoma ente

jurldieo

Delitq heehq naturaly

soeial

Ambos son objetos

diferentes

Libre albedrlo Determinismo Causalidad

Responsabilidad

moral

Responsabilidad social lmputabilidad,

Peligrosidad

Exclusión niños y

locos

No hay exepción Pena a imputables,

medidas de seguridad

a los demás.

Pena retribución Sanción tratamiento Sanción y tratamiento

Pena proporcionala

delito y daño

Sanción proporciona la

peligrosidad del antisocial

Medidas de

tratamiento

Para determinada Medida indeterminada Medida indeterminada

Para restablecer

orden jurídico

Medida protege orden

social

Protégé orden social

Estado tutelado

jurldicamente

Estado defiende

socialmente sustitutivos

penales y prevención

Defiende socialmente

sustitutivos penales y

prevención

t9
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delitos

Tipos y clasificación de

criminafes

No acepta eltipo y si

clasificación

Como base principios

dudosa priori.

Como base estudios

antroposociales a posteriori

Como base a estudios

cientlficos.

Metodológico-

abstracts psicológico

y didáctico

Método

i nd uctivsexperimenta I

El clásico para el

derecho positivista

para criminología'.14

1.4. Estructura del delito

A través de estudios realizados por Muñoz Conde: "Tras un minucioso análisis del

Derecho penal positivo, la ciencia del Derecho Penal ha llegado a la conclusión de que

el concepto de delito responde a una doble perspecüva: por un lado, es un juicio de

desvalor que recae sobre un hecho o acto humano y, por otro, es un juicio de desvalor

que se hace sobre el autor de ese hecho. Al prirner juicio de desvalor se le llama

injusto o anüjuricidad, al segundo culpabilidad o responsabilidad. lnjusto o antiiuricidad

es, pues, la desaprobación del acto; culpabilidad la atribución de dicho acto a su autor

para hacerle responsable del mi$mo."r5 Muñoz Conde señata: "En estas dos grandes

categorías, antijuricidad y culBabilidad, se han ido distribuyendo luego los diversos

componentes del delito. En la primera se incluye la acción u omisión, los medios y

to Rodrfguez Manzanera, Lufs. Criminologla. Pág.252.
t5Ibid ias.ztl
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aborda lo relativo a la acción, la teoría de la acc¡ón, el comportamiento humano

base de la teoría del delito, las formas del comportamiento humano penatmente

relevantes, el @ncepto de la acción, las manifestac¡ones de la acc¡ón, la polémica

sobre el concepto de acción, los sujetos de la acción: actuación en nombre de otro, la

acción y resultado, la teorÍa de la imputación objetiva; eltercero se refiere a la tipicidad,

su definición, fuentes de la tipicidad, función de la tipicidad, ausencia de tipo y de

tipicidad, causas de atipicidad, eldolo, elementos deldolo, clases de dolo, antijuricidad,

la culpabilidad y sus elementos, la imputabilidad; el cuarto capítulo desanolla eltema de

la omisión, el concepto, distinción entre comisión y omisión, la acción esperada, clases

de omisión penalmente relevantes, Delitos propios de omisión dolosos, los delitos

propios de omisión imprudentes; en el quinto y úttimo capitulo se analiza la omisión

como elemento fundamental de la teorla del delito, las clases de omisión reguladas en

ef Gódigo Penal Decreto 17-73,las omisiones en los códigos iberoamericanos.

Los métodos utilizados en la presente tesis son: Análftico, sintético, inductivo,

sociolfuico, científico. Fueron empleadas las técnicas de invesügación siguientes:

bibliográfica y de fichas.

Espero que el mntenido del presente trabajo, ayude a los alumnos que reciben las

clases de derecho penal, a tener una mejor comprensión de la omisión, en la teoría

general del delito, y los ayude a dominar elencuadramiento del mismo.

(it



formas en que se realiza, sus objetos y sujetos, la relación causal y

ellas y el resultado."16

Muñoz Conde indica que para que exista la culpabilidad es necesario que: "las

facultades psiquicas del autor (la llamada imputabilidad o capacidad de culpabilidad), el

conocimiento por parte del autor del carácter prohibido de su hacer y la no exigibilidad

de un comportamiento distinto. Ambas categorías tienen también una vertiente

negativa; así, por ejemplo, la existencia de una fueza irresistible excluye la acción; la

absoluta imprevisibilidad elimina la rclación psicológica con el resultado; las causas de

justificación (por ejemplo, ta legltima defensa) excluye la imputabilidad, etc.o17

Muñoz Conde, señala que esta distinción sistemática tiene también un valor práctico

importante. Por ejemplo, una medida de seguridad o de corrección (internar a un

enfermo menüal que ha cometido un delito en un centro psiquiátrico, o a un menor en un

centro educativo) es suficiente con la comisión del hecho prohibido, antijurídico, aunque

su autor no sea culpable; sin embargo, para imponer una pena, es ne@sario que exista

culpabilidad, además de que el hecho sea antijurfdico. No hay culpabilidad sin

antiiuricidad, aunque si hay antijuricidad sin culpabilidad.

Normalmente la presencia de un acto antijurldico es el lfmite mínimo de cualquier

reacción jurídico-penal. Así, por ejemplo la legítima defensa supone una agresión

antiiurldica, aunque el autor de la acción no sea culpable. No cabe legltima defensa

t! Munoz Conde, Derecho Penal, Parte Gener¡LPág.z13tt rbid.
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frente a un acto licito, no antijurldico, lgualmente la participación a título de

de cómplice en elhecho cometido por otro, solo es punible cuando este hecho es

menos antiiurídico, aunque su autor no sea culpable, por eiemplo, un enfermo mental o

un menor.

Asimismo manifiesta que no todo hecho anüiurídico realizado por un autor culpable es

delito. De toda la gama de acciones antiiuridicas que se comenten, el legislador ha

seleccionado una parte de ellas, normalmente las más graves e intolerebles, y las ha

culminado con una pena por medio de su descripción en la ley penal. A este proceso

de selección en la ley de las acciones que el legislador quiere sancionar penalmente se

le llama tipicidad.

La tipicidad es, pues, la adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese

hecho se hace en la ley. La tipicidad, es una consecuencia del principio de legalidad,

ya que solo por medio de la descripción de las conductas prohibidas en tipos penales se

cumple el principio nullum crimen sine lege, pero también del principio de intervención

mlnima, por cuanto generalmente sólo se tipifican los ataques verdaderamente graves a

los bienes jurldicos más importantes.

Las caracterlsticas comunes a todo delito, normalmente son: la tipicidad, la antijuricidad

y la culpabilidad. El punto de partida es siempre la tipicidad, pues solo el hecho típico,

es decir, el descrito en el tipo legal puede servir de base a posteriores valoraciones.

Sigue después la indagación sobre la antiiuricidad, es decir, la comprobación de si el

hecho típico cometido es o no conforme a derecho. Un hecho tfpico, por ejempto: A

22



mata a B, puede no ser antijurídico, si existe una causa de justificación que O p{ri

por ejemplo A mata a B en legítima defensa. Una vez comprobado que el hecho

no culpable, es decir, se posee las condiciones mínimas indispensables para atribuirle

ese hecho y hacerle responsable penalmente del mismo; por ejemplo, si está sano

mentalmente o conoce la antijuricidad del hecho.

Con la constatación positiva de estos elementos, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad,

se puede decir que existe delito y su autor puede ser castigado con la pena gue se

asigne en cada caso concreto aldelito en la ley. En algunos casos se exige la presencia

de algunos elementos adicionales que no pertenecen ni a la tipicidad, ni a la

antijuricidad, ni a la culpabilidad.

Después de todo lo dicho hasta ahora, podemos decir que la estructura del delito esta

conformada por cada uno de sus elementos entendiendo estos como acción u omisión

típica, antijurldica, culpable y punible.

1.5. Clasificación de los delitos

Desde el punto de vista terminológico, se suele emplear la expresión delito en general

como equivalente a infracción criminal, otras veces se utilizan expresiones como hecho

punible, acción punible, etc., estos términos son equivalentes, pero es más común elde

delito, salvo que se aluda concretamente a alguna particularidad de fas faltas. Siendo

todos delitos en sentido amplio, las leyes y códigos establecen dos órdenes de

quebrantamientos punibles: uno, los delitos propiamente dichos; y dos; las falüas,



mayores en el primer caso y menores en elsegundo. Esta distinción entre

es cuantitativa. Es una cuestión de politica legislativa el que el hecho se

delito o falta. Normalmente las faltas suelen ser delitos en miniatura y no difieren

mucho de los delitos. Junto con la anterior clasificación legal, existen otras de caráter

puramente doctrinario las cuales clasifican los delitos de la siguiente forma: las

distinciones entre uno, delito en grado de tentativa, dos, delito consumado y tres, delito

frustrado.

Los delitos tarnbién pueden dividirse:

a) En relación con el sujeto activo, en individuales, colectivos, comunes y

especiales;

Con respecto al sujeto pasivo, en perconales y sociales, estando

comprendido en el primer grupo el homicidio, rapto, hurto, entre muchos; y

en el segundo la rebelión, la sedición y tantos más;

Por el elemento externo, en materiales, formales, instantáneos, continuos,

consumados, tentados, frustrados;

Por el elemento jurídico objetivo, en simples y complejos, según lesionen un

solo derecho (homicidio, estiafa) o violen más de una norma con un solo acto

(como elque incendia para robar);

Según elprocedimiento, en privados y públicos;

Según la intención del sujeto activo, dolosos y culposos, comprendiendo los

primeros toda la esfera de los delitos, con excepción de los cometidos por

negligencia, imprudencia o impericia que conesponde a los delitos culposos.

b)

c)

d)

e)

0
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1.6. Elementoscaracterísticos deldelito

Los elementos caracterfsticos deldelito de dividen en:

A) Elementos positivos deldelito.

r La acción o conducta humana;

r La tipicidad;

r La antijuridicidad o antijuricidad;

r La culpabilidad;

o La imputabilidad;

r Las condiciones objetivas de punibilidad; y

r La punibilidad.

B) Elementos negativos deldelito.

¡ La falta de acción o conducta humana;

o La atipicidad o ausencia de tipo;

¡ Las causas de justificación;

r Las causas de inculpabilidad;

r Las causas de inimputabilidad;

La fatta de condiciones objetivas de punibilidad; y

Causas de exclusión de la pena o excusas absolutorias.

¿.
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CAPÍTULO II

2. Teoría de la acción.

2.1.E1comportamiento humano como base de la teorfa def delito.

La noma jurídica penal pretende la regulación de conduc{as humanas y tiene por base

la conducta humana que pretende regular, por lo que tiene que partir de la conducta

humana como apare@ en la realidad, la norma selecciona una parte de estos

comportamientos que valora negativamente y culmina con una pena, el derecfro penal

es de acto y no de autor, ya gue solo la conducta humana traducida en ac.tos extemos

puede ser calificados de delito y motivar una reacción penal.

La distinción entre derecho penal de acto y derecfio penal de autor es una euestión

sistemática, y fundamentalmente política e ideológica, solo el derecho penal basado en

el acto cometido puede ser controlado y limitado democráticamente.

El derecho penal de autor se basa en cualidades de la persona de fas gue no es

responsable, y no pueden precisarse con toda nitidez en los üpos penales.

Muñoz Conde, Francisco, indica que: uPor eso, el Derecho penal de autor no permite

limitar el poder punitivo del estado y favorece una concepción totalitraria del mismo."l8

rE MnflozConde, Ob.Ciü Pág.213

L

é'o
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De la concepción del Derecho penal como derecho penal de acto, se deduce que.no
Kutr l . ,

pueden constituir nun€ delito ni el pensamiento, ni las ideas, tampoco los actos de los

animales, ni los sucesos causales como los fenómenos de la naturaleza.

2.1.1. Formas del comportamiento humano penalmente relevantes

La conducta humana se manifiesta en el mundo externo en actos positivos y en

omisiones, ambas formas de comportamiento son relevantes para el derecho penal.

Sobre ambas realidades ontolfuicas se construye el concepto de delito con la adición

de elementos fundamentales que lo caracterizan, la acción y la omisión cumplen la

función de elementos básicos de la teorla del delito. La realidad ontológica del

comportamiento humano solo adquiere relevancia jurídica penal en la medida en que

coincida con el corTespondiente tipo.

lgualmente, se emplean términos como; hecho, acto, comportamiento, etc. que incluyen

acción y omisión, sin que se equiparen ambos conceptos que siguen siendo realidades

distintas y con distinto significado. La acción positiva es la forma de comportamiento

humano más importante en derecho penal, sirviendo de referencia a la omisión.

2.2. Goncepto de la acción.

Muñoz Conde, Francisco, en su manual de derecho penal, define la acción como: ntodo

comportamiento dependiente de la voluntad humana, solo el acto voluntario puede ser

penalmente relevante la voluntad implica sin embargo, siempre una finalidad. No se

28
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concibe un acto de la voluntad que no vaya dirigido a un fin. El contenido de la

es siempre algo que se quiere alcanzar, es decir, un fin."1e

De León Velasco, Héctor Anlbal y de Mata Vela José Francisco indican que acción "es

todo compoltam¡ento darivado de lá voluntad, y la voluntad implicei siempre una

finalidad. El contenido de la voluntad es siempre algo que se quiere alcanzar, es decir,

un fin; la acción es siempre elejercicio de la voluntad final."2o

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir que la acción va dirigida a logar un

objettvo, porqué es el ejércicio de una voluntad del'sér humano.

La dirección final de la acción según Francisco Muñoz Conde, se realiza en dos fases:

una extema, otra intema.

Fase interna; esta fase en la que "su@de en la esfera det pensamiento del autor, éste

se propone anticipadamente la realieación de un fin."21 Para llevar a cabo esté fin

selecciona los medios necesarios, y tiene que considerar los efectos concomitantes que

van unidos a los medios elegidos y a la consecución del fin que se propone. La

cons¡déráción de estos efectos puede hacer que el autor vuelva a plantearse la

realización del fin, y rechace algunos medios seleccionados para su realización, pero

una vez los admita seguro, esos efectos pertenecen a la acción.

l'tUunoz Condg Derecho Penal, Parte Gener¡L Pág. 213
m tbid Pág. r42.
tt nio.nág.228.
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F"q#ryusdd:De León velasco la define como: "la esfera del pensamiento de autor, en

propone la realización de un fin. Para llevar a cabo el fin selecciona los

necesarios; la selección sólo ocurre a partir de la finalidad; cuando el autor esúá seguro

de lo que quiere decide resolver el problema de cómo lo quiere.'¿2

Fase extema; Muñoz Conde señala que: 'una vez propuesto el fin, seleccionados los

medbs para su realización y ponderados los efectos culminantes, al autor procede a su

realización en et mundo externo.r 23 Y conforme a un plan procura alcanzar la meta

propuesta

La valoracíón penal puede recaer sobre cualquiera de estas fases de la accién, una vez

que se ha realizado en el mundo externo, la base del derecho penal, es el fin de esa

ae¿ión lo que le interesa, pero igualmente los medios elegidos o los efectos . De León

Velasco, señala que es el"proceso de ejecución del asto.'24

La dirección final de ta acción se dMde en dos fases una intema y la otra extema;

ambas fases de la arción es lo que se ha conocido como inter criminis, es decir, el

camino delcrimen hasta su realización.

En sentido general, es toda concreción de la voluntad humana en realizaciones

externas que pueden pr€verse por el sujeto y ser esperadas por el ordenamiento

jurídico, y que, consecuentemente, pueden evitarse, de forma que al no realizarse su

2 De I¡ón Velasco, Héctor Anlbal y José Frmcisco de Mú Vel¡r Ob.Ciü pág.143
- Mtñoz Conde, Ob.Cif. Pá9229.
a rbid. Pág.143.

,8
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exterior evitable.

2.2.1. Manifestaciones de la acción

Elcomportamiento humano socialmente relevante presenta dos aspectos diferentes:

a) Un hacer algo, o conducta activa denominada acción.

b) Un no hacer algo o conducta pasiva denominada omisión.

La acción y la omisión conesponden a la naturaleza de la norma. Si esta es prohibitiva:

no matarás, el hecho de vulnerarla supone un delito de acción, si es imperativa:

auxiliarás, el quebrantarla implica un delito de omisión. Como categorfa intermedia

surgieron en el siglo XIX los que en Alemania se llamaron: impropios delitos de omisión

y en Francia: delitos de comisión por omisión.

Para distinguir entre comisión y omisión, se plantean dos niveles asf: a) Por un lado, es

una distinción entre omisión pura y comisión por omisión y b) Es una distinción entre

comisión activa y comisión por omisión.

Dentro de los delitos de omisión se distingue: entre delitos de omisión propia, también

llamados de omisión pura, y delitos de omisión impropia, también denominados de

comisión por omisión. La diferencia entre unos y otros delitos resulta discutida. $uele

partirse de la diferencia entre delitos formales o de simple actividad y delitos materiales

o de resultado externo, y asl se entiende que la omisión propia es un delito de simple

3l
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tanto la comisión por omisión es un delito de resultado externo.

2.2.2. La polémica sobre elconcepto de acción

Existen dos conientes o teorlas que durante mucho tiempo han disputado la primacfa

en la explicación cientifica del concepto de acción, estas son, la teoría final o finalista

de la acción, formulada por el alemán Hans Welzel y la teoría causal o causalista de la

accíón, de Von Liszt y Mezger, surgiendo la primera para superar la teorla causal, para

la teoría causalista, la acción es una conducta humana voluntaria, pero prescinde del

contenido de la voluntad, del fin, para la teoría final o finalista lo importante para

establecer el concepto de acción es que el suieto traya actuado voluntariamente, lo que

el sujeto haya querido es inelevante y solo interesa en el marco de la culpabilidad.

La teorfa causal reduce el concepto de acción a un pro@so causal prescindiendo por

completo de la vertiente de la finalidad. La realidad de las acciones humanas $on

procesos causales dirigidos a un fin.

Para el causalismo, la finalidad debe ser objeto de valoración en el ámbito de la

culpabilidad, el legislador cuando describe una conducta de tipo penal, describe un

proceso causal en la medida que se deriva de la realización de una acción final

humana. Luego se añaden y valoran otros datos que caracterizan la acción en el caso

concreto o que determinan la culpabilidad del autor, pero solo a partir de la acción final

que sirve de presupuesto a toda valoración y reacción juridico penal, el legislador

go
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cuando tipifica las acciones prohibidas lo hace pensando en la acción como un

causal regido por la voluntad dirigida a un fin.

El postulado del que parte la teorla final de la acción es la vínculación del legislador a

las estructuras ontolfuicas que no puede modificar. Lo que al penalista interesa es la

acción tlpica, que se desprende de las leyes, que definen los delitos, que es una acción

final. Sin recurrir a la finalidad, voluntad, no se puede distinguir la acción humana de

matar a otro de la muerte producida por un rayo. Para distinguir las acciones humanas

unas de otras hay que recunir a la finalidad, ya que sólo ésta puede dar sentido a ese

proceso causal. Hay gue recurrir desde el principio, para tipificar la acción, a

determinados elementos subjetivos que exige la ley.

Para superar la polémica entre teoría final y teorla causal, hay una tercera que es la

teoria social de ta acción, para la cual tiene relevancia social el comportamiento

humano, Muñoz Conde, señala que: "Solo atendiendo al contenido de la voluntad del

autor se puede determinar et sentido social de la acción.o2s Por lo que, estia teoría es

excesivamente ambigua, y es un dato prejurldico que no interesa directamente al

jurista.

2.2.3, Sujeto de la acción, actuación en nombre de otro

Solo la persona humana puede ser sujeto de una acción penalmente relevante cuando

falte la voluntad, esto sucede en tres casos:

5 Mufroz Conde, Derecho Penal, P¡rte GeneraLP6g,232.

é
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A) Fueaa irresistible: es un acto de fueza proveniente del exterior que

materialmente sobre el agente.

Desde el punto de vista cuantitativo, la fueza ha de ser absoluta, de forma que no deje

ninguna opción al que la sufre. La fuerza ha de provenir del exterior, de una tercera

persona o de fuerzas naturales, Muñoz Conde indica que: "En la práctica, la fuerza

irresistible care@ de importancia, salvo raras hipótesis en los delitos de acción"26, pero

es importante en los delitos de omisión. La consecuencia principalde esto es que el que

violenta, empleando fueza irresistible contra un tercero; respond€ como autor direc'to

del defito cometido, y el que acttle u omita violentado por la fueza irresistible no

responde, y su actuación u omisión es irrelevante penalmente.

B) Movimientos reflejos: pueden ser como convulsiones epilépticas o los movimientos

instintivos de defensa, estos no constituyen acción, ya que el movimiento no está en

estos casos controlado por la voluntad. El estlmulo del mundo exterior es percibido

por los centros @nsores, que lo transmiten, sin intervención de la voluntad directamente

a los centros motores.

G) Estado de inconsciencia: pueden ser como el sueño, sonambulismo, embriaguez

letárgica, etc.

En estos casos, los actos que se realizan no dependen de la voluntad y no pueden

considerarce acciones penalmente relevantes. Aunque pueden ser penalmente

r Muitoz Conde, Derecho Penal, Parte GenenLPág.Z34.
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Q"',,.,"Jrelevantes, si el sujeto se ha colocado voluntiariamente en dicho estado para

llega a ese estado por negligencia.

Las personas jurldicas no pueden ser sujetos de acción penalmente relevante, desde el

punto de vista penal, la capacidad de acción, de culpabilidad y de pena exige la

presencia de una voluntad, que no existe en la persona jurídica. El derecho penal, ante

los abusos que se producen a través de la persona jurídica, castiga a las personas

fisicas individuales que cometen tales abusos.

En algunos casos no es posible castigar a las personas físicas que achian en nombre

de las personas jurldicas, porque algunos delitos exigen cualidades personales, que no

se dan en las personas flsicas sino en las jurldicas. Para evitar esto, el legislador puede

o sancionar expresamente en los tipos delictivos donde más se den estos casos a las

personas fisicas que actúan en nombre de las jurídicas, o crear un precepto general

gue permita esta sanción en todos los casos donde ocurran problemas de este tipo.

2.3. Acción y resultado

En lo anteriormente expuesto la acción penalmente relevante es la realizada en el

mundo exterior; al realizarse en elexterior la acción siempre modifica algo, produciendo

un resultado. Pero este resultado ya no es parte integrante de la acción. Existe una

tendencia doctrinal a considerar ya la acción manifestada misma como un resultiado,

pero con ello se confunde la manifestación de la voluntad, con las modificaciones que

se producen en el mundo exterior a @nsecuencia de esa manifestación.
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como consecuencia externa, derivada de la manifestación de la voluntad, tiene gran

importancia para el Derecho Penal.

2.4. Relación de causalidad e imputación del resultado.

En los delitos de resultado (homicidios, daños, lesiones, etc.) entre la acción y et

resultado debe mediar una relación de causalidad, es decir una relación que permita, ya

en el ámbito objetivo, la imputación del resultado producido al autor de la conducrta que

lo ha causado. Ello naturalmente sin perjuicio de exigir después la presencia de otros

elementos, a efectos de deducir una responsabilidad penal. La relación de causalidad

entre acción y resultado y la imputación objetiva del resultado al autor de la acción que

lo ha causado son, por tanto, el presupuesto mínimo par€¡ exigir una responsabilidad en

los delitos de resultado por el resultado producido.

Pero antes de imputar un resultado a una determinada acción es, sin embargo,

necesario establecer una relación de causalidad entre ambos.

2.5 Teoría de la imputación objetiva.

En la dogmática jurfdico-penal existe unanimidad en que la verificación de un nexo

causal entre acción y resultado no es suficiente para impuüar ese resultado al autor de

fa acción. En el proceso de depuración y selección de los factores causales

jurídicamente relevantes se impone la utilización de criterios de carácter normativo
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extraidos de la propia naturaleza de derecho penal que permitan ya en plano

delimitar la parte de la causalidad jurídicamente relevante.

La previsibilidad objetiva, la evitabilidad del resultado, la relevancia jurídica, no son ma$

que fonnulas abstractas que poco sirven para resolver los Gasos más conflictivos,

previsible y evitable objetivamente es casitodo y, en todo caso, el ámbito de prohibición

jurldico-penal solo puede comenzar allÍ donde se conste la realización de una accién

que se exceda de la jurídicamente permitido.

La creación de un riesgo no permitido, lo que ya se supone por lo menos una falta de

diligencia, la realización de este peligro o riesgo de resultado, y la producción del

resultado dentro del fin o ámbito de protección de la norma infringida, son pues, los

criterios que se deben de aplicar para el establecimiento de una conexión causal, e

imputar objetivamente en el ámbito jurídico un resultado a la persona que lo causo.
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CAPÍTULO III

3. Tipicidad

El estudio de los elementos que conforman el delito es el punto medular del estudio del

derecho; para poder desarrollar un estudio completo del mismo, es esencial conocer y

saber el concepto de tipicidad, en virtud de que sin éste, el delito no existirfa y por ende

no sería posible el encuadramiento del mismo, ni saber que causas originaron gue el

sujeto actuara de forma antijurídica

3.1.Definición

Definiremos lo que es la tipicidad ya que ésta es un elemento carac'teristico deldelito y

el tipo es la especie de la infracción penal que los juristas y tratadistas españoles

hispanos y sudamericanos conocen como encuadrabilidad o delito tipo, en nuestro pals,

Guatemala generalmente se le concibe como tipicidad cuando nos referimos al

elemento delito y tipificar cuando se trata de describir la conducta humana en la norma

legal.

Palacios Mota, aduce que *debe de existir una norma descriptiva de la conducta que

atenta contra el interés jurídico tutelado contenido en el ordenamiento juridico,

considerando este en una forma unitaria€7

2t Palacios Motq Jorge Alfonso. Apuntes del derecho penal Pág.42
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tg"ts|Iry.$dSe puede concebir a la tipicidad como elemento fundante del delito, al decir

condición sine qua non pa.a calificar la conducta del criminalen la conduc-ta h

lo señala el profesor alemán Ernesto Beling, también sostuvo que en numerosos

hechos de la vida real el legislador realiza un proceso de abstracción en virtud del cual,

eliminando los elementos accidentales describe en la ley a manera de síntesis las

características más generales del hecho delictivo. Convirtiendo así la tipicidad en una

descripción de la conducta humana, en un tipo rector, carente de valoración e

independiente de los demás caracteres deldelito.

En el año 1915, el alemán Max Ernesto Meyer concibió la tipicidad como un indicio de

la antijuricidad al sostener que la tipicidad era la raz6n del conocimiento de la

antijuricidad, postura que posteriormente fue superada por el penalista Edmundo

Mezger originario de Munich, él la presentó no como la razón de conocimiento sino

como la razón esencialde la antijuricidad.

Después de las critie¿s que recibió Beling por su postura, éste revisó su teoría en el

año 1930 y presenta al tipo o figura del delito formado por todos los elementos objetivos

y subietivos de la infracción, de esta forma presenta a la conducta antiiurldica y culpable

como una valoración real que tiene su existencia en la ley a diferencia de su concepción

original como una abstrac¡ión conceptual.

En doctrina se le ha asignado otras funciones a la tipicidad siendo éstas las siguientes:
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:1a) Función fundamentadora, De León Velasco, Héctor Aníbal y de Mata Vela

Francisco señalan que:"En virtud gue constituye en si un presupuesto de legalidad,

fundamenta la actitud deljuzgador para culminar con una pena o bien coR uRa medida

de seguridad, la conducta delic,tiva del agente, s¡empre que no exista una causa que lo

libere de responsabilidad penal."28

b) Función sistematizadora, De León Velasco, Héctor Aníbal y de Mata Vela José

Francisco, la: "Función sistematizadora debido a que por su medio se tiende a

relacionarformalmente la parte generalcon la parte especial del Derecho Penal."?9

Función garantizadora: la tipicidad resulta ser una garantía por el principio de legatidad

regulado en el Artfculo 1 del Código Penal Guatemalteco, donde establece que no

puede haber crimen, ni pena si no está plenamente establecids en la ley penal, vigente

y preestablecida. Establece que sólo los comportamientos seleccionados pueden ser

sancionados penalmente.

c) La función seleccionadora: que contempla las conductas o comportamientos

humanos penalmente relevantes.

d) La función motivadora: que lleva la culminación esperada para que las personas se

abstengan de realizar la conducta calificada como delictiva o antijurÍdica.

28 De León Velasco, Héctor Anfbal y José Francisco de Mata Vela. Ob.Cit .Pág162.
2e rbid.
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3.2. Fuente de altipicidad.

Es una de las carac-terísticas del delito, Los hechos cometidos por el hombre, para que

se los pueda sancionar con una pena, deben estar descritos en la ley penal. Esa

descripción legal, desprovista de carácter valorativo, constituye la tipicidad; de este

modo, el tipo legal es la abstracción concreta que ha trazado el legislador, descartando

detalles inneesarios, para la definición del hecho que se cataloga en la ley como delito.

El precepto legal trata de resumir una conducta humana, describiendo, mediante una

fónnula dada, un hacer u omitir que constituye obietivamente delito.

El anibo a esüa concepción no ha sido fácil, sino producto de una paciente elaboración

doctrinaria, particulamnente por obra de la dogmáüca alemana. En sus comienzoe se

tuvo la tipicidad como una función meramente descriptiva, absolutamente separada de

la antijuricidad y de la culpabilidad. Matar a un hombre es el tipo del homicidio, su merÍ¡

descripción. Las consideraciones referentes a ei la muerte fue contraria a la norma o si

se realizó en legitima defensa, es función valorativa que incumbe a la antijuridicidad.

El juicio que atribuye el acto a un ser imputable y que se lo reprocha a tltulo de dofo o

cumpla, concierne ya a la culpabilidad.

Esta función se cumple principalmente en relación con los elementos normativos! como

por eiemplo la inclueién en el tipo de hurto de la cualidad de ajena de la cosa suetraida.

Con esto se afirma que el hecho de una conducta sea tfpica es ya un indicio de
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antijuricidad.

La conducta culpable antijurldica sólo es punible con aneglo a las fórmulas de amenaza

penal y en la extensión que ellas detenninan. Eetas influyen de t¡al suerte en la

definición del delito, que sólo los tipos de conducta por ellas captados son objeto de

penalidad y cada conducta en tal sentido típica, sólo es punible en adecuación

precisamente a aquella pena abstracta que va unida al tipo de gue se trata. La tipicidad

es una caracterfstica esencial del delito. Para el jurista, toda conduc-ta que no pueda

incluirse en los tipos legalmente acuñados, aunquo sea antijurídica y culpable,

constituye lo atípico, esto es, conducta no punible.

Gada tipo delictual forma un compuesto de diversos elementos que hacen referencia,

coniuntamente, a una imagen de pensamiento.

Esta imagen es eltipo legal para este delito. Sitomamos por ejemplo el tipo del hurto,

encontramos que todas sus característicae, tanto obietivas como internae, eetán

contenidas en la imagen o figura rectora , substracción de una cosa mueble ajena,

puesto que para que el hurto exista es preciso que dicha substracción de una cosa

mueble ajena se haya realizado y haya sido causada por el dolo del autor, y apare€

también la otra característica típica, Intención de aprobación en tanto que esta

caracterfstica se refiere precisamente a cosa ajena substraída. De esta suerte el

concepto substracción de una cosa mueble alena, domina sobre las conjuntae

caracterfsticas tfpicas del hurto.
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Siempre es ne@sar¡o que el lado objetivo y el subjetivo coincidan en un

suerte, que tanto aguél como éste estén dominados por una idéntica figura

La imagen o figura rectora es el tipo legalmente descrito, al modo de una imagen de

representación" En el homicidio, por ejemplo, la muerte de un hombre se representa

abstracción hecha de acontecimientos reales que a ella conesponden. Aquella primera

caracteristica del conepto asesinato no es, por tanto, la muerte de un hombre, sino la

acción que realiza y produe la muerte de un hombre. Esta comparación ilustrativa

ayudaÉ a comprender, entre la partitura y elconcierto hay una relación, la ejecución de

la pieza no solo es idéntica al concierto, sino que ni siquiera forma parte integrante de

é[ es más bien una craación del pensamiento del compositor, que viene a consütuir el

programa para el concierto.

La tipicidad legal, como categoría, aparece vacia de contenido, es un puro concepto

funcional. Sólo expresa aquel momento de valor rector para el üpo delictual gue

interesa, todos son relativos en cuanto alcontenido. Cada delito tiene su t¡po.

3.3. Función de la tipicidad.

Si admitimos que el tipo es la raz6n de ser de la antijuricidad, hemos de atribuirle un

carácter delimitador y de trascendential importancia en el Derecho Liberal, por no haber

delito sin tipo legal nullum crimen sine lege, equivalente a nullum crimen sine tipo.
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La tipicidad desempeña una función predominantemente descriptiva que

valor, en el concierto de las caracterlsticas del delito y se relaciona con

por concretarla en el ámbito penal.

La tipicidad no solo es pieza técnica. Es como secuela del principio legista, garantla de

libertad.Por lo anterior se concluye gue la tipicidad describe el delito para adecuarla en

forma práctica a la Ley Penal, y así poder estar en aptitud de encuadrarlo en las

conductas antijurídicas sancionables en dicha ley y plasmadas por el legislador, y en la

gue separa el tipo de la tipicidad.

3.4. Ausencia de tipo y de tipicidad

Cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal, se presenta el

aspecto negativo del delito llamado atipicidad. La atipicidad es la ausencia de

adecuación de la conduc'ta al tipo. Si la conducta no es tfpica, jamás podrá ser

delictuosa suele distinguirse entre ausencia de tipo y de tipicidad; la primera se

presenta cuando el legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una conducta

que, según el sentir general debería ser incluida en el catálogo de los delitos.

En cambio, la ausencia de tipicidad $urge cuando existe eltipo, pero no se amolda a él

la conducta dada.

La falta de tipicidad en ef delito elemento esencial del mismo, produce su inexistencia

ya gue la falta de igual es esencial para lograr el encuadramiento de dicha conducta
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estudio del juzgador constatando que el delito en trámite cumpla con los requisitos""

exigidos por la ley y se encuentre envestido de sus elementos constitutivos.

En el fondo, en toda atipicidad hay falta de tipo, si un hecho especffico no encuadra

exactamente en eldescrito por la Ley, respec'to de él no existe tipo.

3.5. Causas de atipicidad

Ausencia de la calidad o del número exigido por la ley en cuanto a los sujetos activos y

pasivos, la ley describe en los preceptos legales la conducta que por sus causas de

origen sea antijurÍdica y sancionable, singulariza un supuesto por medio de elementos

que deben de constituir un delito; ef cual al no cumplir con lo establecido por la Ley,

automáticamente constituye una conducta atípica y por ende la esencia del mismo, no

encuadra en el delito en estudio y sin estos dos elementos el mismo no existe, aunado

a que en las conduc'tas del sujeto activo y el pasivo la tipicidad esta ausente en virtud

de que dichas c¡nductas no se ajustan a los descritos por la ley, por lo que se esta a

aplicar las causas de exclusión del delito.

Si fatta el objeto material o el objeto jurídico, en esta causa se denota por sí misma la

ausencia de la tipicidad, y pongo como ejemplo el robo simple, el cual no existe si al

suieto activo no se le halla el bien mueble que se presume robó, el cual es el indicio

principal para su consignación y así poder estar en condiciones de aplicade la ley y su

sanción en otro orden si no existe en la ley el tipo adecuado a dicha conducta
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ñ%ss*;,i:antijurldica, por ende no existe tipicidad ni delito. Por ejemplo, el que roba un

es una causa excluyente del delito y por lo cual no puede tipificarse ni sancionarse.

3.6. Eldolo.

Es la voluntad consciente y no coaccionada de eiecutar u omitir un hecho lesivo o

peligroso para un interés legítimo de otro, del cual no se tiene la facultad de disposición

conociendo o no que tal hecho esta reprimido por la ley. .

Gonsiste en aquella conducta que intencionalmente provoca, refueza o deja subsistir

una idea errónea en otra persona, con la conciencia de que ese efror tendrá valor

determinante en la emisión de su declaración de voluntad.

En nuestra legislación, el dolo se considera como la regla general y la forma normal en

la realización del hecho.

3.6.1. Elementos del Dolo.

Elemento intelectual: lmplim el conocimiento y representación de los hechos,

fundamento lfuico de la abolición, careciendo de sentido que pueda afirmarse que un

hecho pueda ser querido si no ha sido conocido previsto en su esencia objetiva y en su

eficiencia.

Esta constituido por la prevención, por el reconocimiento, la representación de un acto
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tlpicamente antijurídica, y comprende, antes que todo el conocimiento de los

objetivos del delito. Es decir se exige el conocimiento de los hechos actuales, aquellos

hechos de tipo legalque existen ya en el momento en que elacto de voluntad se realiza

y que por lo tanto son independientes de la voluntad del autor. Por ejemplo en el caso

de que un hombre seduzca a una mujer es ne@sario que este eonozca que la mujer es

menor de dieciocho años o que el que hurta un objeto conozca que este objeto es

ajeno. Lo mismo ocurre a aquel hombre que tiene relaciones con una mujer casada, es

necesario que este @nozca gue esa mujer es casada.

Elemento emocional, volitivo o afectivo: Gonsiste en que no basta, para que haya dolo

que el agente se represente un resultado antijurídico determinado, si no que es

menester, que desee la realización de ese resultado tfpicamente antijurfdico. La escuela

positivista combate insuficientemente el concepto clásico del dolo, integrado

tlnicamente por la concurrencia de la inteligencia y de la voluntad, y lo hace consistir en

tres elementos: voluntad, intencién y fin. La voluntad se refiere al acto en si, como en el

disparo de un revolver que puede ser requerido o accidental. La intención se refiere al

motivo por el gue el ac'to con esta intención se ha buscado producir, como en eldisparo

del revolver, dirigido deliberadamente a matar, se busca, vengar la ofensa, lograr ef

robo, defender la persona o ejecutar una orden de autoridad.

3.6.2. Clases de dolo

Dolo Directo: Se configura cuando el sujeto a dirigido su voluntad hacia un hecho o un

resultado antijurldico que ha previstCI como cierto con elfin de determinarto.
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Se presenta cuando el autor ha previsto querido los resultados de su acción

de conformidad con su intención.

Dolo Eventual: El sujeto prevé la posibilidad de que el resultado se verifique y a pesar

de ello actúa, aeptando el de que se produzca o sin la segura convicción de que no se

producirá. Existe dolo eventual cuando la gente se representa ya no como seguro, ya

no @mo cierto, sino meramente como posible o, meior aun como probable, un

resultado tipicamente antiiurídico que en principio no desea realizar, sino que desea

realizar una conducta distinta de ese resultado típicamente antijurídico ya previsto como

posible, mas aun como probable.

Dolo de Gonsecuencia necesaria: Existe cuando el agente se representa como seguro,

como cierto, un resultado tÍpicamente antijurldico principal, que es el que desea

actualizar y realizar, y un resultado tfpicamente antijurÍdico necesario también,

representado como cierto, como seguro, que en principio tiene sin cuidado al sujeto

activo gue en principio no le interesa al sujeto activo realizarlo o actualizarlo pero que el

sujeto activo ratifica, en la medida en que este resultado típicamente antijurldico

accesorio esta indisoluble vinculado al resultado tipicamente antijurfdico principal y en la

medida en que es menester que se realice, que se actualice tlpicamente antijurídico

accesorio, para que también se actualice el resultado tlpicamente ant$urfdico principal.

Dolo Genérico: Es aquel en el cual el autor del delito comete el acto en forma tral que

prevé las consecuencias del ac'to, aungue no determine la victima, pero si tiene

consciencia del hecho delictuoso y sus consecuencias.
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Dolo Especifico: Es el que está determinado por un fin especial, y este fin es

da fisonomía propia al delito. Dentro de un mismo hecho, como es el

la sustracción que configuran los delitos contra la propiedad, se pueden dar diferencias

fundamentadas en el dolo especifico. $i el apoderamiento de la cosa es con el fin de

obtener provecho habría hurto o robo; si lo es para destruirla, será delito de daño. En

los del'ltos mntra la libertad, el fin puede cambiar la naturaleza del tipo. Si se priva a

alguien de su libertad individual con fines de causar alarma, cometerá un delito contra la

libertad, agravado.

Dolo de Impetu: Es el resultado de una decisión repentina y realizada de inmediato y en

otras palabras, cuando entre el propósito criminal y su actuación no corre ningún lapso.

Es el ideado y puesto en practica de manera súbita, que se valora en la moral y el lo

penal sobre todo con cierta indulgencia que no alcanza la perversidad puesta de

manifiesto en eldolo de propósito.

Dolo de Propósito: Se denomina también premeditación, la cual se caracteriza

fundamentalmente, por la per$everancia del sujeto en el propósito delictivo durante un

lapso considerable antes de la actuación, y por el proceso de reflexión que acornpaña y

se mantiene durante tal periodo de preparación deldelito.

3.7. Antijuricidad

Tipificado el caso de la realidad en el supuesto de hecho de una norma penal, es decir,

una vez comprobado que el caso de la realidad es subsumible en el tipo de delito

4
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previsto en la norma penal el siguiente paso, en orden a la averiguación de si

puede engendrar responsabilidad penal, es la determinación de la antijurid

decir, la constatación de que el hecho producido es contrario a derecho, injusto o ilícito.

La antijurlcidad es considerada un elemento principal y el que le da la razón de ser a la

culpabilidad. La culpabilidad sólo tiene sentido frente a quien conoce que su hacer está

prohibido.

Conjuntamente con la capacidad de culpabilidad o imputabilidad, constituyen también

un elemento de la culpabilidad el conocimiento de ia antijuricidad. Quien realiza

dolosamente un tipo penal actúa por regla general, con conocimiento de la ilicitud de su

astuar.

Se entiende que la tipicidad es un indicio de la antijuricidad, puesto que una acción

dolosa de tipo penal casi siempre va acompañada de conciencia de que se hace algo

prohibido, tanto más cuando el bien jurfdico, protegido en eltipo en cuestión sea uno de

esos fundamentafes para la convivencia y en cuya protección tiene su razón de ser el

derecho penal. De ahi que, en la práctica el conocimiento de la antijuricidad no plantea

demasiados problemas y se parta de su existencia en el autor de un hecho típico, no

justificado, que sea imputable.

Bacigalupo, señala: "una conductia es tlpica si con ella se infringe una norma y será

justificada por una causa de justificación."3o La acción o conducta humana resulta

antijurldica cuando no ha sido eiecutada bajo el amparo de una causa de justificación.

30 Bacigalupo, Enrique. Lineamientos de la teorír det delito Pág. 57.
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La tipicidad tiene como objeto primordial la valoración la acción tlpica, lo

comprende esta última y su calificación valorativa de antijurídica.

La antijuricidad se le puede clasificar de dos maneras:

1) La antijuricidad formal: la antijuricidad formal es aquella que contempla la violación

de la norma prohibitiva o preceptiva por el hacer o comportamiento humano, un eiemplo

de ella está regulado en elArtículo 123 del Código Penal.

2) La antijuricidad material: la antijuricidad material por el contrario, comprende el

caÉcter dañino del acfo materializado, la lesión o en la puesta en peligro de un bien

jurídico.

El derecho penal no crea la antijuridicidad sino que se selecciona, por medio de la

tipicidad, una parte de los comportamientos que generalmente constituyen ataques muy

graves a bienes jurídicos muy importantes, culminándolos con una pena, normalmente

la realización de un hecho típico genera la sospecha de que ese hecüo tarnbién es

antiiurídico, pero esta presunción puede ser desvirtuada por la concurrencia de una

causa de justificación excluyente de la antijuridicidad.

Si no @ncurre ninguna de estas causas, se afirma la antiiuridicidad y el siguiente paso

es entonces la constatación de la culpabilidad del autor de ese hecho tlpico y

antijurídico, de aquí se deduce que, en la práctica, la función del juicio de la

antijuridicidad se reduce a una constiatación negativa de la misma, es decir a la

determinacién de siconcune o no alguna causa de justificación.

52



3.8. La culpabilidad y sus elementos

Para que exista una pena es ne@sario que exista la presencia de una tercera

categoría, que debe encontrarse en todo hecho deliqtivo, que e$ la culpabilidad.

Quien actúa antiiurídicamente realiza la figura del tipo atacando un bien jurldico

penalmente protegido. Quien actúa culpablemente realiza un acto anüjurídico pudiendo

obrar de otro modo. Sin embargo como la capacidad de poder intervenir de un modo

difierente a como se actuó es indispensable, se debe acudir a la experiencia y a la

obseruación.

Lo que debe servir de base es lo fenomenofógico, lo vivencial del hecho de que

cualquier persona cuando tiene varias opciones, existe una capacidad de elección y esa

capacidad es elpresupuesto delactuar humano socialy jurldicamente relevante.

De León Velasco, Héctor Anibal y José Francisco de Mata Vela, indican que: .La

culpabilidad no es un fenómeno individual, aislado, la cufpabilidad debe verse con

referencia a la sociedad, no sólo con referencia al autor del delito o del hecho delictivo

como tipo y antiiurídico sino una culpabilidad con referencia a los demás. De ello surge

que la culpabilidad es un fenómeno social. Es el Estado entonces como representante

de la sociedad, quien define lo que es culpable o inculpable. La culpabilidad tiene un

fundamento sociológico, no psicolfuico como se concibió entre los partidarios del
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causalismo entre quienes se encuentran los autores del Código Penal

vigente'.31

El concepto de la culpabilidad en su materialización hay que buscarlo en la función

molivadora de la norma penal, Según Muñoz Conde: "lo importante no es que el

individuo pueda eiegir entre varios haceres posibies; io importante es que la nomna

penal lo motiva con sus mandatos y prohibiciones para que se abstenga de realizar uno

de esos varioe haceres posiblee, que eB precisamente el gue la norma prohíbe con la

amenaza <Íe una pena".*

La culpabilidad tiene elementos específicos, que son:

a) lmputabilidad o capacidad de culpabilidad: se refiere a la capacidad de ser sujeto de

derecho penai, ésto es, madurez tanto fisica como psiquica para poder motivarse

conforme a la norma penalsin ellas no puede hablarse de culpabilidad.

b) Conocimiento de la antijuricidad dal hecho cometido: Si el individuo puede cono@r

el contenido de ias prohibiciones de ia norma penal ei individuo imputable puede

motivarse, si el suieto no sabe gue su hacer está prohibido, tampoco puede atribuírsele

a título culpabilidad.

c) La exigibilidad de un comportamiento distinto: tda norma tiene un ámbito de

exigencia fuera del cual no puede exigirse responsabilidad alguna.

]r Oe f*On Velasco, Héctor A¡lbal y José Francisco de Mda Vela- . Ob.Ciü Pág. 6332 MuñozConde, . Ob.Cit Pág. 199
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3.9. La imputabilidad.

La imputabilidad es un tema que varios juristas lo ubican en la teoría generaldeldelito

y otros en eltrato deldelincuente. Específicamente, por considerar que la imputabilidad

más que un concepto jurldico es un concepto psicológico que cobra vida en el agente

llamado delincuente, actitud que a criterio asumido en el presente estudio está alejado

de la realidad, por el contrario se está de acuerdo con quienes, sostienen que la

imputabilidad es un elemento positivo de la infracción, pero que debe estudiarse dentro

de la teorfa general de delito. En consecuencia la imputabilidad asume el papel de un

elemento positivo del delito con una marcada tendencia subietiva por cuanto es el

elemento previo más relevante de la culpabilidad ya que elsujeto activo deldelito, antes

de ser culpable tendrá necesariamente que ser imputable. El fundamento de la

imputabilidad radica en la consecuencia de ciertas condiciones pslquicas, biológicas

morales, que en última inst¡ancia van a determinar la salud mental y la madurez

biolfuica que @nsecuentemente exige la legislación en materia penal o será

considerado imputrble elsujeto que reúna las caracterlsticas biopsíquicas, que requiere

la ley para tener la capacidad de ser responsable de los hechos típicamente

antijurÍdicos.

Mientras, la imputabilidad es una situación pslquica en abstracto, la culpabilidad es la

concreta capacidad de imputación, legal, declarable jurisdiccionalmente por no haber

motivo legalde exclusión o causas de inculpabilidad con relación alhecho cometido.
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la-a- SS,El Código Penal Guatemalteco Decreto 17-73, Título llf, Capftulo l, Artículo 23,

cerca de las causas que eximen de la Responsabilidad Penal, y como

contempla las siguientes:

No son imputables:

1. Elmenordeedad;

2. Quien en el momento de la acción u omisión, no posea a causa de enfermedad

mental, desanollo psíquico completo o retardado o de tmstorno mental transitorio, la

capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con

esa comprensión, salud que el trastorno mental transitorio haya buscado de propósito

por el agente.

En el Artículo 25 del Código Penal Guatemalteco regula las causas de inculpabilidad,

siendo estas:

1. El miedo invencible: (estado de necesidad disculpante), consiste en ejecutar el hecho

por miedo invencible de un daño igual o mayor, cierto o inminente, según las

circunstancias.

2. Fuerza exterior, consiste en ejecutar el hecho violento por fueza material exterior

i rresistible, d irectamente empleada sobre é1.

3. Enor (legítima defensa putativa), consiste en ejecutar el hecho en la creencia racional

de que existe una agresión ilegitima contra su persona, siempre que la reacción sea en

proporción al supuesto riesgo.

4. Obediencia debida, ejecutar el hecho en virtud de obediencia debida, sin perjuicio de

la responsabilidad correspondiente a quien la haya ordenado. La obediencia se

considera debida, cuando reúna las siguientes condiciones:
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b) Que la orden se dicte dentro delámbito de las atribuciones de quien la admite, y

revestida de laE formalidades legales,

c) Que la ilegalidad del mandato no sea manifiesta.

5. Omisión justificada, quien incune en alguna omisión hallándose impedida de actuar,

por causa legitima e insuperable.

Circunstancias atenuantes o elementos accidentales del delito. El Artlculo 26 regula:

Son circunstancias atenuantes:

1 . Inferioridad psíquica

2. Excesos de causas de iustificación

3. Estado emotivo

4. Anepentimiento eficaz

5. Reparación de perjuicio

6. Preterintencionalidad

7. Presentación a la autoridad

8. Confesión espontánea

9. lgnorancia

10. Dificultad de prever

11. Provocación o amenaza

12. Vindicación de ofensa

1 3. Inculpabilidad incompleta

14. Atenuantes por anafogfa.

4.

d
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CAP|TULO IV

4. La omisión, concepto.

El comportamiento humano tiene el ejercicio activo de la finalidad, y un aspecto pasivo

constituido por la omisión, que puede ser también penalmente relevante. El derecho

penalcontiene también normas imperativas que ordenan acciones cuya omisién puede

producir resultados socialmente nocivos, éstos constituyen los delitos de omisión. Lo

que el legislador castiga en éstos es la no realización de la acción mandada.

La omisión de una acción detemrinada, se da cuando el sujeto autor de la omisión está

en condiciones de poder realizar una acción, y por tal razón si no existe tal posibilidd

de acción, no puede hablanse de omisión. Todas las cualidades que constituyen la

acción en sentido activo deben estar a disposición def sujeto para poder hablar de

omisión.

Muñoz Gonde, €n su libro teorÍa general del delito, señala que: 'El derecho penal no

sólo contiene nonnas prohibitivas sino también, aunque en menor medida, nomnas

imperativas que ordenan acciones cuya omisión puede producir resultados socialmente

nocivos"33

Acción y omisión son dos subclases independientes del comportamiento humano,

susceptibles de ser regidas por la voluntad final.

33 MuüozConde, Franrcisco. Ob.Cit" Pá5J;51
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No solo la acción sino: "también la omisión originará la presencia de un delito o

se halla penado por la ley."*

El planteamiento propuesto, que es compartido por la doctrina de Mir Puig, nha de

contener una consecuencia que a menudo se desconoce en derecho penal la

presencia de una omisión no depende del carácter fisico-naturalístics de una eondueta

como activa o pasiva, sino de la estructura del tipo y de su significado como base de la

infracción de una norma penal preceptiva, no podrá decidirse la existencia de una

omisión en sentido deldereeho penalantes de contemplar eltipo legal.?s

Muñoz Conde indica que: "El comportamiento humano no se agota con el ejercicio

acrtivo de la finalidad, sino que tiene también un aspecto pasivo, constituido por la

omisión. Este aspecto pasivo delactuar humano puede ser penalmente relevante.ns La

conducta que sirve de base a la norma penal y que ésta regula puede consistir, pues,

tanto en un hacer, como en un no hacer. Asl, si la norma es prohibitiva, la conducta que

la infrinja consistirá en una acción en sentido estricto, en un hacer (norma prohibitiva: no

matar; conducta que la infringe: matar); pero si la norma es imperativa, la conducÍa que

la infrinja consistirá en un no hacer la acción que la norma ordena (norma imperativa:

socorre; conducta que la infringe: no soconer).

Ciertamente mucftos delitos, como por ejemplo el homicidio que, en principio se derivan

de una norma prohibitiva "no mataf', pueden ser realizados tanto por acción corilo por

I NAir fuig. Santiago. Ilerecho Penalo parte generaL Pág. 251.
'" Mir Puig. Santiago. Ob.CiL Pág.252.
'o Muñoz Conde, Ob.CiL Pág.251.



tenga un especial deber de evitar el resultado, lo que demuestra una kcie,.,.)

valorativa entre la acción y la omisión, que impide una equiparación entre ambas formas

de comportamiento de forma generaly absoluta.

La diferencia entre acción y omisión, en primer lugar es que la acción es una conducta

humana con voluntad y depende de una finalidad, tiene los elementos de conocimiento,

y voluntad y parte de tres teorlas; la finalista, que le interesa la realización de la acción;

la casualista le interesa el resutüado, busca fa culpabilidad, la social; y finalmente la

expresión da personalidad que depende del criterio valorativo, de la norma de

referencia que utilicemos para valorar la conducta humana.

En segundo lugar la omisión en sl misma no existe, la omisión es la omisión de una

acción que se puede hacer y, por eso mismo, está referida siempre a una accién

determinada, cuya no realización constituye su esencia. No existe una omisión en si.

Sino, siempre y en todo caso, la omisión de una acción determinada. De aquí se

desprende que el sujeto autor de la omisión debe de estiar en condiciones de poder

realizar la accién; si no existe tal posibilidad de acción, por las razones que sean, no

puede hablarse de omisión: por ejemplo, un paralítico no puede omitir la salvación de

una persona que se está ahogando en el rÍo. Omisión no es un simple no hacer nada,

sino no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder hacer. Todas las

cualidades que constituyen la acción en sentido activo (voluntariedad, finalidad y

causalidad deben estar a disposición del sujeto para poder hablar de omieión. Así, las

causas que excluyen la accién son también, al mismo tiempo, causas de exclusién de la
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omisión. La posibilidad de acción és, por consiguiente, el elemento

conceptualbáeico común tranto a la acción, corno a la omisión.

De ahí que, la distinción no sea siempre fácil de hacer y haya que tener en cuenta

siempre más la nonna de referencia que la forma de manifeetaclén mierna de la con=

ducta, que siempre está constituida de momentos activos y omisivos, también existe ia

diferencia entre ausencia de acción y omisión: en la ausencia de acción no hay

eonocimiento ni voluntd, en h omisión ee deiar de hacer una oblig€cifui eetabhcida en

ia ley que $e tenía que reaiizar.

Acción y omisión no son, por tanto, dos formas ontolfuicamente distintas (A y B) del

conportarniento f*lrnano, sino dos. s{.Écl6}ses irdependbntes (A y no A} det

comportamiento humano, susceptibles de ser regicias por ia voiuntad finai.

Las legislaciones del siglo XVll, mantuvieron que los actos punibles comprendlan las

ornlsion€$, a las que, en aburps eesffi, g€ñabban ;nerlor pena, pero, s¡n pedubb de

recordar taies antecedentes, hemos de reconocer que ia omisión ha tenido un

tratamiento relativamente reciente en la dogmática penal, con punto de partida en los

esttdios realizdos en Alarnanb, be cuabe rnantien€n que b estructura de le aeción y

de ia omisión son como A y no-A, y en Francia, que se afirma que no hay posibiiidad de

reconocer la causalidad en la omisión, pues la nada no produce nada.

Sin embargo, pese a la denominación, no es, el carácter activo o pasivo de la conducta

lo que disting|ue a arnbas alases d€ tipos, sino $r dibrente estructure y *r dirrerso
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significado oomo base positiva del injusto. Y asl, mientras los tipos de

cumplen si se efecttia la conducta que describen, los tipos de omisión se

no verificación de una deüerminada conducta, lo que no significa neeesariamente

pasividad, sino la realización de una actividad distinta a la prevista, de modo que el

injusto del delito de acción consiste en hacer lo que la norma prohíbe, en tanto el

injusto de la omisión estriba en hacer algo distinto a lo obligado por una norma

preceptiva.

La fórmula clásica refleja una concepción que sitúa a acción y omisión en el mismo

plano sistemático, sin embargo, los conceptos de acción y omisión no se contraponen,

sino gue se sitrlan en niveles sistemáticos distintos" En el plano del ser, sélo hay

procesos causales, algunos de los cuales reciben el nombre de acciones, éstas, al ser

contempladas desde perspectivas normativas, pueden manifestaft¡e como comisiones o

como omisiones.

4.1. Distinción entre comisión y omisión.

Comisiones y omisiones se distinguen normativamente. Las primeras expresan

injerencias en la esfera jurídica de terceros, lesiones de su autonomía. Las segundas

expresan la ausencia de una intervención en salvaguarda de los bienes jurídieos de

terceros y, por tanto, vulneran principios de solidaridad. La comisión por omisión es una

situación compleja: es comisión y es omisión.

La distinción entre comisión y omisión se plantea en dos niveles. Por un lado, es una
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distinción entre comisión pura y comisión por omisión. Por otro lado, es una d

entre comisión activa y comisión por omisión.

Dentro de los delitos de omisión, se distinguen, los delitos de omisión propia, también

llamados de om'sión pura y delitos de omisión impropia. También denominados de

comisión por omisiónr a que antas nos referlarnos.

La diferencia entre unos y otros delitos resulta discutida, suele partirse de la diferencia

entre delitos formales o de simple acfividad y delitos materiales o de resultado externo y

asi se entiende que la omisión propia es un delíto de simple_conductia o simple

actividad, lo que algunos prefieren llamar, de simple inactividad, en tanto la comisión

por omisión es un delito de resultado extemo.

Resulta asi que los delitos formales, se agotan en la no realización de una acción

exigida por la ley, y aungue, mediante la acción exigida, debe evitarse en último

término, un resutt¡ado valorado obietivamente por el ordenamiento iurfdico, el legislador

no convierte la evitación del resultado en un deber para el omitente, ni tampoco, por

tanto, la producción de un determinado resultado en elemento del tipo; por el contrario,

en los delitos de omisión impropia, se impone a una detenninada persona un deber de

evitar el resultado, cuya producción pertenece al tipo y el que vulnera su deber de

evitarlo, se ve castigado por la producción del resultado tlpico.

La diferencia entre unos y otros delitos en que los de omisión propia están

expresamente tipificados en la ley, en tanto loe de comisión por omisión son aguellos
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creados por la jurisprudencia y la doctrina,

Sin embargo, a ello hay que oponer que, de tal modo, se desdibujará la diferencia

material existente entre los delitos de omisión propia e impropia y se desconocería que

también en la ley existen delitos de omisién impropia que deben tratarse de forma

distinta de los delitos de omisión propia. En definitiva, puede afirmarse que, si bien los

delitos de omisión purEr han de estar expresamente tipificados en la ley.

En resumen, y antes de entrar en el estudio separado de la omisión propia y de la

comisión por omisión, podemos partir de la idea de que en la primera el sujeto se limita

a no intervenir ante un peligro ya existente para combatirlo, dejando que siga su curso y

sin que responda del resultado; en tianto, en la segunda, la omisión del sujeto crea,

desencadena o incrementa el peligro, de cuyo resultado responde.

4.2. La acción esperada.

La omisión penalmente relevante, es la omisión de la acción esperada. El delito omisivo

consiste siempre en la omisión de una determinada acción gue el sujeto tenÍa

obligación de realizar y que podla realizar, mnsiste en la infraccién de un deberiurfdieo.

Este se incumple al omitir el sujeto una acción mandada.

Muñoz Conde señala que: *La comprobación de que alguien ha omitido una acción que

podia haber realizado es todavía insuficiente para generar un juicio de desaprobación

sobre la omisién. No siempre que podemos realizar una acción, como abofetear a
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alguien, debemos realizarla. Omitir es un verbo transitivo, siempre se omite

omisión penalmente relevante sólo puede ser, pues, la omisión de una

esperada."37

De todas las acciones posibles que un sujeto puede realizar, al ordenamiento jurldico-

penal sólo le interesa aquétla que espera que el sujeto haga: auxiliar, socorrer, impedir

que se cometa un delito, etc., porque le impone el deber de realizarla.

El delito omisivo consiste siempre, por tanto, en la omisión de una determinada acción

que el sujeto tenía obligación de realizar y gue podÍa realizar. Por tanto, el delito de

omisión es siempre, estructuralmente, un delito que consiste en la infracción de un

deber, pero no de un deber social o moral, sino de un deber jurídico. En realidad, en el

fondo de todo delito existe siempre una infracción de un deber, el deber de respetar el

bien iurtdico protegido en eltipo penal en cuestión no matar, no hurtar, etcétera, pero lo

esencial en el delito de omisión es que ese deber se incumple al omitir el sujeto una

acción mandada y por lo tanto, esperada en el ordenamiento juridico.

El deber puede ser un deber genérico, que incumbe a cualquier persona por el hecho

mismo de la convivencia, ayudar a alguien en peligro, o un deber especffico que sólo

obliga a un detenninado círculo de perconas, funcionarios, médicos, etc. Pero, aun

cuando exista infracción de un deber, si la lesión del bien jurfdico se produce por una

acción.

37 Muñoz Conde, Ilerecho Pen¡ln Parte Gener¡LPfg256.
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Por eso, la omisión penalmente relevante no puede ser comprend¡da en

exclusivamente ontológico y hay que referirse a las categorias de la tipicidad y la

antiiuricidad para comprender su esencia. Sin embargo, metodológicamente es

conecto estudiarla en este lugar porque, desde el primer momento, hay que dejar

sentado que la omisión es una forma del comportamiento humano que, igual que la

acción en sentido estricto, sirve de base a todas las categorlas de la teoría del delito.

Metodológicamente, es correcto estudiarlo ya que la omisión es una forma del

comportamiento humano que sirve de base a todas las categorías de la teoría deldelito.

El comportamiento humano, socialmente relevante, puede presentiar dos aspectos

diferentes: un hacer algo, conducta activa, denominada acción en el Artículo 10 del

Código Penal Guatemalteco, y que también podemos llamar comisión, y un no hacer

algo, conducta pasiva, denominada omisión en elmismo articulo.

La acción y la omisión corresponden a la naturaleza de la norma. Si ésta es prohibitiva:

No mataras el hecho de vulnerar supone un delito de acción; si es imperativa:

auxiliarás, elquebrantarla implica un delito de omisión.

En los tiempos más remotos existió una idea bastante clara de los delitos de omisión,

tanto en el antiguo oriente, como en el derecho hebráico, encontrándose algunas

muestras en el derecho romano, como el caso, de castigar como falsificación de

moneda el no impedir la misma. En España, las partidas castigaban con pena de

muerte a los siervos y sirvientes que ven matar a sus señores o a los hiios de ellos y no
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los socorren pudiéndolo hacer, pena que se impone, también, cuando,

al señor con sus manos, se limitan a dar vo@s para qu6 otros los soconan,

cuando el señor pretender quitarse la vida o matar a su mujer o a sus hüos.

Los glosadores y prácticos, más que elaborar el concepto de omisión, se preocuparon

de diferenciarla o equipararla a los delitos de comisión, defendiendo la tesis de gue el

delito de omisión debía ser castigado con menos pena que las acciones delictivas, si

bien algunos, sostenían que debla imponerse el mismo castigo a las omisiones que al

delito comisivo, almenos en el homicidio.

4.3. Clases de omisión penalmente relevantes.

En derecho penal, el delito omisivo aparece de tres diferentes formas:

a) Como delitos de omisión propia, se castiga la simple infracción de un deber de

actuar.

b) Como delitos de omisión y resultado, en los que la omisión vincula a un

determinado resultado con elgue se conecta casualmente.

c) Como delitos impropios de omisión o de comisión por omisión, en los que la omisión

se conecta con un determinado resultado prohibido, pero en el tipo legal concreto no se

menciona expremmente la forma de comisión omisiva.

Muñoz Conde indica: "La equiparación y equivalencia de la omisión, no mencionada

expresamente en eltipo legal, a la acción en sentido estricto, descrita legalmente, debe

realizarse con sumo cuidado si no se quiere lesionar el principio de legalidad y el

#.,***1b
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principio de intervención mlnima, que impide equiparar con la misma

comportam ientos cua litativamente d iferentes. "38

La acción o comisión, en cuanto a conducta astiva, supone un movimiento corporal que

produce en el mundo exterior un resultado, consistente en el peligro o lesión para un

bien jurldico. Por consiguiente, delitos de acción o comisión serán todos los que en su

descripción tfpica recojan un hacer del hombre, tanto cuando baste la simple actividad

como cuando se exija la mencionada lesión.

La omisión propia o pura, en cuanto a conducta pasiva, consiste en no hacer lo que se

esperaba que el sujeto hiciese. Esta expectativa de actuación la impone el

ordenamiento jurídico, de modo que tales conduc{as omisivas vienen expresamente

tipificadas por la ley, siendo supuestos claros en el Gódigo Penal Guatemalteco los de

omisión de auxilio delArtlculo 156, o la omisión de denuncia delArtículo 457 del Gódigo

Penal Guatemalteco.

La omisión propia es, pues, un delito de mera conducta o de mera actividad o, como

algunos prefieren llamarlo, de simple inactividad, por eso, el sujeto responde por su no

actuar, pero no del evento lesivo que pueda sobrevenir, que es indiferente para la

calificación de su conducta.

Asi, en la omisión de auxilio, no influirá en la calificación el que la persona

desamparada muera o no, y, en el primer caso, la muerte no originará responsabitidad.

38 Muñoz Conde, Ilerecho Penel, Parte General. Pág. 255.

1
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gÉ:w*#Partiendo de las ideas expuestas, los delitos de omisión propia o pura como

simple conducta o simple actividad o de simple inactividad.

Ante ello se deben de considerar a los delitos de omisión propia o pura como tipos de

simple conducta o simple actividad que se estructuran en los siguientes elementos,

distinguiendo entre tipos dslosos e imprudentee asÍ:

A) Delitos propios de omisión dolosos

B) Delitos de omisión impropios o de comisión por omisión.

4.4. Delitos propios de omisión dolosos

En estos delitos, el contenido tÍpico está constituido por la simple infracción de un deber

actuar. Un ejemplo de este tipo de delitos es la omisión del deber de socono. Muñoz

Gonde señala: "En é1, el deber ac{uar surge en el plano objetivo de la presencia de una

situación típica que exige una intervención.n3e La prestación de una intervención

detennina el cumplimiento de los elementos objetivos del tipo injusto. En et ámbito

subjetivo, la imputacién a tftulo de dolo requiere elconocimiento de la situación tipica y

de las pmbilidades de intervención" l-a imprudencia puede surgir de la negligencia en

la apreciación de la situación tfpica o de las propias posibilidades de intervención, la

realización deltipo de injusto no implica ni la antijurieidad ni la culpabilidad.

Eltipo de estos delitos está constituido por los siguientes elementos:

a) Concunencia de la situación típica,

tt Mufioz Condeo Ob.Cit Pág.255.
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b)

c)

Ausencia de acción exigida,

Capacidad real de acción.

a) Concurrencia de la situación típica: la ley expresa cuál es la situación en la que se

exige al sujeto que actúe. Por ejemplo encontrarse perdido o desamparado aún menor

de 16 años, como nos dice elCódigo PenalGuatemalteco, Artículo 156.

Especial importancia de atipicidad reviste, en tales supuestos, oomo la teorla del

riesgo, por virtud de la cual no puede exigirse una acción que aumente los riesgos para

el sujeto o un tercero, que se considera causa de inexigibilidad y de justificación. En

relación con el riesgo, tendría sentido la distinción que se hace entre acción esperada y

acción exigida. Asl, dice este autor, lo que convierte a la omisión en verdadera omisión

es la acción esperada, que el sujeto ha omitido realizar; y, porque no ha efectuado esta

acción, que se esperaba de é1, es por lo que es punible, en tanto dicha acción pueda

exigÍrsele, de modo gue la omisión es antijurídica sólo cuando existe una acción

esperada.

b) Ausencia de acción exigida: igualmente descrita en el tipo, no significa,

necesariamente, como ya hemos indicado, pasividad, en cuanto puede consistir en la

realización de una conducta distinta. Así, en el Artlculo 156 del Código Penat

Guatemalteco, la no prestación del auxilio necesario según las circunstancias. Este

elemento típico deja de darse también cuando se intenta realizar seriamente la acción

prescrita pero no se consigue.

á$l$r*J.,b'}
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relación con el que omite la acción exigida. En este sentido, por un lado, a una

posibilidad flsico-objetiva, y, por otro, a una posibilidad subjetiva, con dos vertientes: De

conocimiento de los medios y conocimiento delfin de la acción, Asf, entre los elementos

subjetivos, el sujeto habrá de saber que el menor de 10 años se encuentra

desamparado y cómo remediar ese desamparo. Entre los elementos objetivos está la

capacidad real de poner en acción tales medios o formas; como dice Gimbemat: 'la

doctrina dominante en la ciencia penal exige también como requisito conceptual de la

omisión el que al sujeto le hubiera sido posible realizar la acción mandada, siempre

tomando en cuenta que los presupuestos de esta posibilidad de acción solo pueden

deducirse a partir del concepto final de acción.4 Es ese sentido, lo gue convierte en

omisión a la no ejecución de una determinada acción es la capacidad de acción

concreta referida a la acción ausente.

En sede de antijuridicidad, debe tenerse en cuenta que las causas de justificación

previstas en el código son aplicables también a los delitos de omisión propia y su

concuffencia dará lugar a la licitud del comportamiento.

Será precisa la imputabilidad del omítete para poderlo considerar culpable.

Asimismo, podrá darse la falta de conocimiento de la antijuricidad de su conductia, en

este caso de comportamiento omisivo, lo que dará lugar a un enor de mandato,

equivalente al enor de prohibición. Este enor de mandato podrá ser también vencible o

invencible.

* Gimbernat ordeig, Introduccién a la parte general del derecho. Pág.216
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Podrán darse las causas de exculpacién vigentes para los delitos activos.

frecuente que en los delitos de omisién propia existan cláusulas especif¡cas

inexigibilidad delcomportamiento que, s¡se dan, hacen no culpable la omisión. A ello

responde la referenc¡a, en el Artículo 156 del Código Penal Guatemalteco, a que el

auxilio lo pueda hacer sin riesgo personal, si omite la acción para evitar ese riesgo

personal, $u conducta no podrá ser castigada, por no serle exigible la acción debida en

tales circunstancias, siguiendo, en este punto, se estima que en tal caso nos

encontramos ante una causa de justificación.

Ha de entenderse, no en abstracto, sino en relación con el que omite la acción exigida,

de alll que se den dos posibilidades una posibilidad fisico objetiva y una posibilidad

subjetiva con dos vertientes asl: conocimiento de los medios y conocimiento del fin de

la acción.

El elemento subjetivo como anteriormente se ha expuesto, el sujeto habrá de saber que

el menor de 10 años se encuentra desamparado y cómo remediar ése desamparo, en

éste conocimiento habrá de tenerse en cuentia la doctrina del enor.

En el elemento objetivo encontramos la capacidad real de poner en acción tales

medios o fonnas, aquí hay que tomar en cuenta que la doctrina dominante en la ciencia

penal exige también como requisito conceptual de la omisión el que al sujeto le hubiere

sido posible realizar la acción mandada, siempre tomando en cuenta que los

presupuestos de esta posibilidad de acción solo pueden deducirse a partir del concepto
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final de acción. En ese sentido lo que convierte en omisión a la no ejecución

determinada acción es la capacidad de acción concreta referida a la acción ausentel

4.5. Los delitos propios de omisión imprudentes

Dada fa vigencia, en nuestro Código Penal, a través delArtlculo 12, del principio de que

los delitos imprudentes eólo se castigan cuando así lo diga expresamente la ley, eólo

podemos verificar la presencia de delitos de omisión propia imprudente dentro del

reducido elenco de los delitos imprudentes previstos en el Código Penal Guatemalteco.

De hecho, el Código parte de la existencia de delitos de omisión imprudentes, cuando

en el citado Artlculo 12 se refiere tanto a acciones como a omisiones imprudentes. El

pecufado culposo del Artfculo 446 y la evasión culposa del Artículo 472 podrian ser

entendidos como delitos omisivos imprudentes.

Los elementos del tipo son los mismos que los de los delitos de omisión propia dolosa,

con la salvedad de que, por inobservancia del cuidado debido, bien se desconoca la

concurrencia de la situación típica o de los medios o formas de realizar la acción, es

decir que no se tiene capacidad real para realizar la acción.

En la omisión impropia o comisión por omisión, mediante un no hacer lo que se estaba

obligado a realizar, se produ@ un resultado del que el omitente responde como si lo

hubiera producldo mediante una conducta activa. El Código Penal Guatemalteco regula

estos supuestos, en elArtlculo 18.
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causalidad, hipertrofiado por la doctrina alemana, gue, más bien que clarificarlo ha

venido a oscurecerlo, lo que ha dado lugar a que se considere estéril la discusión, que

calificó como una de las más infructuosas que ha sostenido la ciencia penal.

Surge si, bajo el influio del pensamiento naturalista, se entiende la causa en sentido

ffsico-mecanicista, de modo que, entendida como nexo flsico entre dos fenómenos,

llega a afinnarse que la omisión es acausal; pero si se identifica la existencia de

relación de causalidad con la posibilidad de aplicación de la fórmula de la conditio sine

qua non (requisito indispensable), el problema se muestra paralelo respecto a la acción

y a la omisión, designado con diversas expresiones, tales como: ha contribuido, dio

lugar, ocasionó, resultó o causaron, llegando a afirmar la jurisprudencia española, que

existió la debida relación de causalidad entre la omisión de sus obligaciones por parte

del recurrente y el mal efectivo y concreto que por causa de él se produjo.

El segundo tema, pero de mayor importancia tiene la delimitación de los posibles

sujetos activos. Asl como en la omisión propia la concunencia de la situación tlpica

exige, generalmente por una razón de solidaridad humana, un determinado actuar a

todos los que se encuentran ante la misma, en la comisión por omisión ha de

determinarse por qué a una persona era exigible un determinado comportamiento y no

a los demás, porqué se imputa el resuttado a aquély no a éstos.

Este elemento constituye, de acuerdo con lo dispuesto en el Artfculo 18 del Código, el

componente característico de estas figuras, ha ciertos individuos que tienen una
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Respecto los cuales les surgen deberes jurídicos especiales. Tales deberes

no solamente a prohibiciones de actuar en contra de esos bienes. $ino también a

mandatos de protegerlos, en otras palabras, están obligados a respetar el bien jurldico

tutelado y, a su vez, obligados a impedirla violación de ese bien juridico porque la

posición socialque se encuentran los obliga a la posición de garante del autor.

Para concretar quiénes son esas personas obligadas a actuar, la doctrina de la posición

de garante o deber de garantía, según la cual el dereeho exige en cada caso a una

peÉona determinada que garantice que el resultado no se produzca a partir de esta

formulación, surge el problema de determinar en virtud de qué criterios el derecho

atribuye a una persona esa condición.

La doctrina tradicional, mantenida, la teorfa formal del deber jurldico, que atiende a las

fuentes formales, manteniendo que la posición de garante puede proceder de una

disposición legal, de la previa aceptación, expresa o tácita, del sujeto, o de una

conducta anterior; productora de una situación de peligro, es decir, la controvertida

cuestión de la injerencia.

Con estos conceptos se pretende auxiliar al aplicador de la ley penal en su

interpretación de la expresión deber jurídico de evitiar contenida en el ArtÍculo 18 del

Código Penal Guatemalteco.

La posición de garante surgirá en virtud de una ley cuando, una norma jurfdica ordena
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a c¡ertos individuos una acción positiva en defensa de un bien jurÍdico; en

afirma, el mandato de acción contenido en la ley está secundariamente

prohibición y se refiere a los sujetos de derecho que tienen jurfdicamente a su cargo

una tarea de protección, por ejemplo del Código Civil se deriva con facilidad que una

posición de garante de los padres respecto a los hijos se ha criticado a esta posición

que el afenarse a un criterio legal es desconocer que hay muchas situaciones

interpersonales no reconocidas por el orden jurldico, pero que también merecen un

tratamiento jurídico penal equiparable, como, por ejemplo, el caso de los hijos no

reconocidos por ser fruto de uniones de hecho.

La tercera variante de la teoría del deber jurídico formal es la basada en la injerencia, o

creación previa por el autor de la situación de riesgo en la gue se encuentra et bien

iurldico. Estamos ante un actuar precedente peligroso que hace surgir en su creador un

deber específico de evitar la producción del resultado en cuya probable aparición su

comportamiento antecedente ha desempeñado un papel decisivo. Ahora bien, no todo

actuar precedente con influencia en la probable aparición del resultado detennina ta

adquisición de la posición de garante. Se ha de tratar de un actuar peligroso

antljurfdico, lo que supone que ha de haber eido realizado voluntariamente, entendiendo

estia expresión como comprensiva de los casos de dolo e imprudencia.

La ilicitud del actuar peligroso deja fuera de consideración, en consecuencia, aqueflos

casos en los que la fuente de peligro no procede de un comportamiento antijuridico,

como será la ocasión el automovilista que por caso fortuito atropellan a un ciclista y

luego le abandona, muriendo éste.
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Para conegir el defecto de lo anterior, que no se fija en el contenido del deber

la moderna doctrina suele aceptar la teorla de las funciones, que estima gue la

de garante ha de estimarce con criterio materiales, distinguiendo entre deberes que

consisten en una función de protección de un detenninado bien jurldico y una función

de control de una fuente de peligro.

La perspectiva material muestra un camino de resolución de la problemática delgarante

sobre la base del sentido social de los distintos deberes, pero tampoco pueden

perderse de vista las fuentes de las que éstos surgen, FUes, de lo contrario, se abrirán

las puertas al peligro de una excesiva extensión. De ahi que deba perseguirse la unión

de loe puntos de vista formales y materiales. Gon esta idea, estudia los dos grandes

grupos.

Asf como en la omisión propia la concurrencia de la situación tlpica exige, generalmente

por una raz6n de solidaridad humana, un determinado actuar a todos los que se

encuentran ante la misma, en la comisión por omisión ha de determinare por que a

una persona era exigible un determinado comportamiento y no a los demás, porque se

imputa el resultado a aquély no a éstos.

A ciertos individuos que tiene una situación social que les hace tener relaciones

especfficas con ciertos bienes jurídicos, respecto a fos cuales les surgen deberes

jurídicos especiales. Tales deberes se refieren no solamente a prohibiciones de actuar

en contra de esos bienes, sino también a mandatos de protegerlos. $iendo así tales

autores están obligados a respetar el bien jurfdico porque la posición social 6n gue se
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encuentran los obliga a salvaguardarlo. Son estas ideas las que dan las

construir la posición de garante del autor.

Una problemática especialse presenta en los delitos llamados de comisión por omisión,

o impropios de omisión, ya que en ellos, el comportamiento omisivo no se menciona

expresamente en el tipo,
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5. La omisión como elemento fundamental de la teoría del delito.

Como se explicó en los capftulos anteriores se llama teoria del delito a la parte de la

ciencia del derccho penal que se ocupa de explicar qué es eldelito en general, es decir

cuáles son las caracterlsticas que debe tener cualquier delito. Los elementos que son

comunes a todos los delitos, se puede definir úrrrrc¡ la acción u omisión, tipica,

antiiuridica, culpable y punible. El derecho penal contiene también normas imperativas

que ordenan acciones cuya omisión puede producir resultados socialmente nocivos,

estos constituyen los delitos de omisión. La que el legielador castiga en éstos es la no

realización de la accién mandada.

La omisión es un elemento fundamental en la teoría del delito en virtud de que es una

de las bases para que se den los demás elementos del mismo, como predicado de la

conducta exteriorizada, puesto que si no existe este elemento no se cumplen los

elementos necesarios para poderle imputar a una persona un resultado, cono

consecuencia de la omisión realizada.

A través de la ornisión de una detenninda acción que el suieto tenía obli¡ación de

realizar y que podía realizar se da origen a una serie concatenada de actos técnicos

jurídicos que son los que provocan la intervención jurídico penal del Estada de

Guatemala, por tanto, el delito de omisión es siempre, estructuralmente, un delito que

consiste en la inftacción de un deber jurfdie, lo esencialen eldelüo de omisión es que

8l
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ese deber se incumple al omitir el sujeto una acción mandada y por tanto,

el ordenamiento jurídico.

5.1. Glases de omisión reguladas en elCódigo Penal Decreto 17-73.

Según De León Velasco y de Mata Vela, elderecho penal se: "define como un conjunto

de normas jurídicas que asocian a la realización de un delito como presupuesto, la

aplicación de penas o medidas de seguridad, como prineipales eonseeueneias

jurÍdicas.'a1

Es importante señalar que el Gódigo Penal, generalmente se ha dividido en dos partes,

que coinciden también con la mayor parte de códigos penales del mundo, la primera la

paÉe generaly la segunda la parte especial.

De Leén Velasco y de Mata Vela señalan que la parte general es la que'se ocupa de

las distintas instituciones, conceptos, principios, categorías y doctrinas relativas al

delito, el delincuente, a las penas y a las medidas de seguridad, üal es el caso del libro

primero del código penal guatemattecon.42

De León Velasco y Mata Vela indican que la parte especial "se ocupa de los ilicitos

penales propiamente dichos, delitos y faltas, de las penas y medidas de seguridad que

se an de aplicar a quienes lo corneten, tal es el cass del libro segundo y tereero de

ul Oe LeOn Velasco, Héctor Anlbal y José Francisco de Mata Vela. Ob.Cit Pág.6.
n2 rbid. Pág T.
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Artículo 18. Gambios de comisión. Quien omita impedir un resultado que tiene el deber

jurídico de evitar, responderá como si lo hubiere producido.

El concepto del acto, que éste abarca tanto el hacer como el omitir. De esta doble y

contrapuesta foma de actividad ha nacido una clasificación de las infracciones, objeto

de polémica y largo estudio. Las primitivas categsrías de delitss de acción y de omisión

han sido completadas en elsiglo XIX con los llamados enAlemania impropios delitos de

omisión y en Francia delitos de comisión por omisión. Ahora, los penalistas aeptan

como más certera la denominación francesa.

La omisión simple y la comisión responden a la naturaleza de la norma. Si ésta es

prohibitiva: no matarás, su quebrantamiento crea un delito de acción; si es imperativa:

socorrerás, el heeho de vulnerarla supone un delito de omisién. Esto es de naturaleza

absolutamente rneridiana. Pero la claridad cesa cuando queremos discemir el

fundamento punible de las omisiones y esclarecer eltema de su causalidad.

Edmundo Mezger emprende una nueva construcción que no deja de ser discutible, pero

que es muy certera.

La clave de su sistema se halla en la acción esperada, cuyo antecedente (si bien no

extrae de su idea las mismas consecuencias) se encuentra en Guillermo Sauer, que

o3tbid. rag.6.
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habla de una realidad pensada. Mezger dice: lo que hace la omisión sea omisi

ac¡ión esperada que el autor ha omitido emprender.

Porque no ha emprendido esta acción que de él se esperaba, es por lo que es punible,

siempre que sea acción esperada le sea exigible. Ahora bien: como sólo la acción

esperada hace surgir la omisión en sentido jurídico, resulta absolutamente conecto que

ésta sólo se fundamente desde fuera externa, normativamente y que, por tanto, no el

gue omite, sino elque juzga, da existencia a la omisión.

Esto que escribe Mezger en orden a los propios delitos de omisión, delitos de omisión

simple, es valedero, por tanto, con mayor motivo, para los delitos de omisión impropia,

delitos de comisión por omisión, de cuyo asunto en particular nos ocuparemos al

exponer la causalidad.

Recientemente se critica la opinión de Mezger y sobre todo la expresión acción

esperada, por Drost, que considera inbliz esa frase y el contraste que se busca entre

acción esperada y acción exigida, ya que la primera, aun conecta en el idioma normal,

no lo es en el orden jurídico, donde sólo es conecta la segunda.

Intentar poner más claridad y amplitud en eltema sin desconocer el intento unitario. En

algunos delitos de comisión por omisión, no debe haber distingos por el modo de

perpetrarlos. Asl, en el clásico ejemplo de la madre que pan dar muerte a su niño de

pecho no le da de mamar, la infanticida, más que un delito de comisión por omisión,

comete un delito francamente comisivo.
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La ley no toma nota precisa de los medios con que se cometen

infanticidios. lgual se denomina asesinato la muerte alevosamente

revólver que la que se causa con un cuchillo o una piedra.

Al derecho no le interesa de modo tan principal el medio usado. Lo mismo es

infanticida por acción la muerte de un recién nacido dada por su madre con las manos

apretadas en torno aldébilcuello, que mediante la privación delalimento.

Por otra parte, en esta hora en que la solidaridad se impone, importa meditar si

conviene abrir la esfera de los legítimos delitos de comisión por omisión. Acaso no

deben considerarse tales únicamente los que se perpetran en quebrantamiento de un

deber nacido de un contrato u otro género de obligación jurídica, sino los que surgen

contra el deber moralmente exigido por la convivencia social. Quien al borde de un río,

sin peligro para su persona, no anoja una cuerda o alarga su bastón a quien encuentra

ahogándose; quien ve avanzar al precipicio a un ciego y no le detiene con sus voces o

su brazo, debe considerarse reos de un homicidio de comisión por omisión.

Estos impropios delitos de omisión se caracte¡iza¡lan porque no son equiparables a las

acciones, en tanto que el caso antes dicho de la madre que no amamanta a su hijo, no

tiene forma omisiva propia ni impropia, sino que es absoluüamente equiparable a los

delitos que se cometen por acción.

A continuación citaré algunos Artlculos del Código Penal en los cuales se regulan

omisiones puras y delitos propios de omisión imprudentes.
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En el Artículo 156 del Gódigo Penal se encuentra regulada la omisión pura

este articulo nos indica gue si alguna persona omite auxiliar, a un menor de 10

encontrado perdido o desamparado o una pen¡ona herida, inválida o amenazada de

inminente peligro, omitiere prestarle el auxilio necesario, según las circunstancias

cuando pudiere hacerlo sin riesgo personal, será sancionado con multa de 25 a 2AA

quetzales.

En el Artículo 298 del Código Penal se encuentra regulada la omisión de delitos propios

dolosos, ya que existe la ausencia de la acción exigida, el articulo anteriormente citado

establece que: el conductor, capitán, piloto o mecánico de ferrocanil, nave, aeronave o

de cualquier otro medio de trasporte publico, que abandone su puesto antes deltermino

de viaje respectivo, así mismo establece que si el hecho no constituye otro delito

sancionado con mayor pena, será reprimido con prisión de un mes a un año y multa de

20,000 quetzales. Este Artlculo garantiza la función deltransporte

En el Artículo 421 del Gódigo Penal, se regula la omisión pura ya que existe ausencia

de acción exigida por el iefe o agentre de policía o de cualquier fuer¿a publica de

seguridad, gue rehusare, omitiere o retarde, sin causa justificada, la prestiación de un

auxilio legalmente requerido por autoridad competente, la sanción de esta omisión es

de prisión de uno a tres años.

El Artlculo 457 del Código Penal regula delitos omisión pura en cuanto conducta

pasiva, consiste en no haer lo que se esperaba que el sujeto hiciese ya que indica que

el funcionario o empleado ptiblico que, por razón de su cargo, tuviere conocimiento de
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H,,[pFÉla omisión de un hecho calificado como delito de acción pública y a sabiendas,

o retardare hacer la correspondiente denuncia a la autoridad judicial

pena de la presente omisión será sancionado con mutta de cien a un mil quetzales, en

lgual sanción incunirá el particular que, estando legalmente obligado, dejare de

denunciar.

El Artículo 469 del Código Penal establece que el juez, el representante del Ministerio

Público o elfuncionario, autoridad o agente de esta que, faltando a la obligación de su

cargo, dejare maliciosamente de promover la persecución y procesamiento de los

delincuentes en este artículo se regula un delito de comisión por omisión será

sancionado con multa de cien a dos milquetzales e inhabilitación especialde dos años.

En el Código Penal Guatemalteco se rcgulan omisiones de delitos propios de omisión

dolosos y delitos de omisión imprudentes, así como delitos de comisión por omisión,

ahora es importante el estudio de las omisiones que se regulan en códigos

iberoamericanos.

5.2. Omisiones en los códigos iberoamericanos.

Primeramente, por haber sido el modelo de muchos códigos hispanoamericanos, a lo

establecido por el Código Penal español. El Artlculo primero dice que son delitos o

faltas las acciones y omisiones voluntarias penadas por la tey. $e equiparan, pues, las

unas a las otras.
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%",,,. "7La inmensa mayoria de los códigos de lberoamérica enuncia también, en su

preciso, la acción y la omisión como formas de la conduc'ta delictiva. Así acontece con

los de Bolivia en elArtículo 1, en Chile en elArtículo 1, en Nicaragua en el Artlculo 1 y

2, en Puerto Rico en los Artículos del 1 al 3 y en el Artículo 10, en El Salvador en el

Artlculo 1, en Honduras en el ArtÍculo 1 y 2, en Paraguay Artlculo 6 y 16, en Panamá

en el Artlculo 43, en Perú en el Artlculo 3, en Venezuela en el Artfculo 61, en México en

elArtlculo 7, en Uruguay en elArtículo 1 y 3, en la República de Cuba esta regulada en

ef Artfculo 17 y 18, en Colombia se encuentra en el Artículo 11, en Ecuador (Artículo

11 y 15), Brasil (Artfculo. 11) y Costa Rica (Artfculo.18 y19).En casi todos estos

Códigos se dice taxativamente acción y omisión, salvo en los de Bolivia, en que se

habla de hacer y omitir; Panamá, en que se ha escrito hecho u omisión; Puerto Rico,

que prefiere decir acto cometido u omitido.

El Código de la Argentina no

omisiones; pero son bastantes

configuraran.

definiciones generales a acciones y

omisión que en la parte especial se

en

de

se

los

refiere

delitos

No siempre hay unanimidad a la hora de eguiparar la omisión a la acción respecto a un

resultado prohibido y, por eso mismo, sigue siendo una de las cuestiones más

discutidas en ta Dogmática jurídico-penal descubrir elfundamento de esta equiparación

y los límites de la misma.
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Efec-tivamente, si en lugar de los ejemplos anteriores ponemos otros, rá

veremos que la cuestión no es tan fácil como a primera vista pudiera parecer.

Aunque en muchos de estos cabe ya una responsabilidad por la simple omisión, Io que

aquí se plantea es sielsujeto que no actúa, deja hacer u omite, responde también de la

muerte, la defraudación, el hurto o la agresión sexual.

La diferencia entre omisión y comisión por omisión es más que una cuestión técnica y

compárense las penas alli previstas y luego inténtese'fundamentar por gué dejar de

socorrer a una persona puede ser una simple omisión del deber de socoro castigada

con una pena de multa o, por el contrario, un delito de homicidio o incluso de asesinato

castigado, un delito de homicidio o incluso de asesinato castigado con penas de prisión

mucho más graves.

Los delitos o faltas que consistan en la producción de un resultado solo se entenderá

cometidos por omisión cuando la no-evitación del mismo, al infringir un especial deber

jurtdico delautor, equivalga, según elsentldo deltexto de la ley, a su causación.

A talefecto se equiparará la omisión legala la acción:

. Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar.

. Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurldicamente

protegido mediante una acción u omisión precedente

,é''

89



é:li'*l*"5'
ff' u** 9r
QÉrr_ta--- Sd;La equiparación entre acción y omisión, a los efectos de imputar a la

producción de un determinando resultado. Se basa por un lado, en la equivalencia

la omisión y la causación de un resultado, según el sentido del texto de la ley y por

otro, en la existencia de un especial deber jurfdico del autor de evitar el resultado,

basado en la ley, el contrato o el riesgo para el bien juridico protegido creado por el

omitente.

Todo esto es lo que según el sentido del texto de la ley, alque alude elArtfculo f 1 del

Código Penal Guatemalteco permite imputar un determinado resultado a una conducta

puramente omisiva.

Lógicamente, en el ámbito del tipo subjetivo doloso se requiere que el sujeto tenga

conocimiento de la situación típica, de la forma de evitar el resultado y de la posibitidad

realque tiene de evitarlo.

A diferencia de lo que sucede en el delito de accién, en el delito de comisión por

omisión no basta, para imputar un resultado al sujeto de la omisión, con la simple

constatación de la causalidad hipotética de la omisión respecto del resultado producido

y de la evitabilidad del mismo.

Por el contrario, es preciso, además, que el sujeto tenga la obligación de tratar de

impedir la producción del resultado en virtud de determinados deberes cuyo

cumplimiento ha asumido o le incumben por razón de su cargo o profesión.
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Esta obligación especial convierte al sujeto en garante de que no se

resultado, de ahí el nombre con el que suele denominarse doctrinalmente:

garante. Asi que en los delitos de comisión por omisión, sujeto activo no puede ser

cualquier sujeto que pueda evitar el resultado, sino sólo el que tenga un deber jurídico

específico de evitarlo, los delitos de comisión por omisión $on, pues, delitos especiales.

La principal dificultad con que tropezamos a la hora de establecer la posición de

garante, es la no mención expresa de los deberes que la fundamentan en el tipo legal

del delito comisivo, que sólo describe expresamente una acción positiva. De ahf que se

formulen reparos de orden constitucional contra la figura de los delitos de comisión por

omisión.

Para evitar obieciones de inconstitucionalidad por infracción del principio de legalidad

de los delitos, elArtículo 11 del Código Penalpropone, como indicadores de un especial

deber jurfdico de ac'tuar, la ley, el contrato y el actuar precedente.

Esta relación hay que tomarla, sin embargo, en un sentido puramente indicativo, pues

ya hace tiempo que la doctrina ha criticado esta reducción de las fuentes de la posición

de garante a criterios puramente formales que no agotan otras posibilidades de

fundamentación de la misma dentro del respeto que meree el principio de legalidad y

el contenido material de los respectivos tipos delictivos.
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,ftZoe- FáEn estos casos, la omisión de la acción esperada no fundamenta un simple

omisión pura, sino, en la medida en que el resultado se produzca, una comisión de

resultado por omisión.

La razón de ello está en que un precepto legal, la asunción de una especie de deber

contractual derivado del ejercicio de una determinada profesión o el manejo de una

fuente de peligros imponen a determinadas personas la obligación de impedir que se

produzca un resutüado lesivo.

Pero no siempre e puede fundamentar direc'tamente en alguna de eslias tres la

posición de garan:te y, sin embargo, la más elemental sensibilidad jurldica dice que el

sujeto que omite debe responder del resultado.

4n
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CONCLUSIONES

1. A través del presente estudio se pudo determinar que, el tema de la omisión como

elemento fundamental en la teoría general del delito, pese a que es básico para la

comprensión del derecho penal, el cual es de suma importancia ya que se ocupa de

las caracterlsticas comunes que debe tener cualquier hecho par€l $er considerado

delito, no ha sido discutido de la manera que se merece en nuestro país.

2. Se determinó que en el ordenamiento jurídico vigente; Decreto 17-73, Código Penal,

no se contempló el brindar un con@pto de los elementos característicos del delito y

esto es fundamental para una meior comprensión y aplicación de la ley, únicamente

se contemplaron las sanciones a imponer a las perconas que @n una acción u

omisión, infringen las conductas preestablecidas.

3. Actualmente no se le ha dado énfasis a la omisión, como elemento fundamental de

la teoría del delito asi como de los elementos que lo conforman, porque el

comportarniento humano no se agota con el eiercieio activo de la finalidad, como se

pensaba en la antigüedad, sino que tiene un aspecto pasivo constituido por la

omisión.

4. Se ha determinado a través del presente estudio; que no es posible establecer la

presencia de un delito de omisión, sin que se cumpla de parte del sujeto activo, la

omisión de una acción rnandada y por tanto, esperada en el ordenamiento ya que la

omisión es un delito que consiste en la infracción de un deber jurídico.
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5) ta omisién penalmente reler¡ante no puede ser comprendida en un

exelusivamente ontelfuim y hay que r*rirce a las eategorlas de la tipieidad y

antijuricidad para comprender su esenc¡a, sin embargo, metodológicamente es

eoneeto estdiafla en eete lugar porque, desde el primer momento, hay que dejar

sentads que fa smisién e$ una fsma del eomportamiento humans que, igual que fa

accién en tentido estriÉrto, sirve de base a todas fas categoriap de !a teorla deldelito,
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RECOÍTTENDACTOI*ES

1. Que las univelsidades del pals, especialmente la Universidad de $an

Guatemala, en la Facultad de Derecho, a través de los cursos de derecho penal, se

profundice ei estudio de ia omisión como eiemento fundamental en ia teoria generai

del delito, d cual es básico para la cornprensión del derecho penal, y asl pueda ser

discutido de una mejor manera, tanto en la aulae, como por los profesionales.

2. Es neesario que et Gongreso de la República de'Guaterfiala, a través de una

refonna, al Decreto 17-V3, Código Fenal, legisle lo relativo al concepto de los

elementos caracteristicos dei deiito, ya que esta implementación, seria de gran

utilidad para una mejor cornprensión y aplicación de la ley penal.

3. l-os juristas nacionales como internacionales deben, desanollar un amplio estudio,

de la teoría del delito, ya que eB necesario para que al realizar un análieis de la

estructura del delito y de los eiementos que io conforman, así como también de

comportamierto humano, se tenga un concepto claFo, especialmente de la omisón

porque ee agota con elejercicio activo de la finalidad.

4. Es necesario que se incremente el estudio de la teorla del delito, por los juristas

guapfnattq@s ya que deben profundizar el est¡dio de la de pmisién ya que es

siempre, estructuraimente, un delito que consiste en la infracción de un deber

jurídico y que lo esencial en e! delito de omisión, es que el deber se inq¡mple al

óm¡tif al sujeto una acc¡óh mándada y éspsfadá en él oidenemiénto júrídico.
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5. Es neesarie gue lss doeentes de la univeeidad hagan énfssiÉ en que la

penalrnente relevante no puede ser Bmprendida eR un plano

onJclégim y hay que referir€e a fas c+tegorlas de la tipicldad y la antüuricidd para

eomprender su esencia, esto será de mucha utilidad para los estudiantes de

dereeJto,

a
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